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1. INTRODUCCION

Bienes comunales, monLes comunales: he aquí dos importantes rea-
lidades de nuestro mundo rural, recurrentemente analizadas en Ia
literatura científica que desde el siglo XIX hasta la actualidad se ha
preocupado de explicar el devenir histórico y la configuración jurí-
dica de los patrimonios públicos en España. Los bienes comunales,
su capital importancia en las economías campesinas de antaño, su
lamentable quebranto por obra de la legislación desamortizadora, y
su reivindicación y defensa legal, son temas que recorren la biblio-
grafia especializada desde las obras pioneras de Altamira (1890) y
Costa (1902, 1915) hasta las síntesis más recientes (Cuadrado, 1980;
Guaita, 1986; Nie to, 1987; Colom, 1994). A medio camino aparecen
las que todavía hoy siguen siendo las obras de referencia fundamen-
tales: los manuales de los profesores Guaita (1951) y Nieto (1964),
en especial el de este último, considerado un clásico en la materia'

Como se ve, el sesgo de la bibliografÍa es ma¡cadamente históricoljuri
dico, si bien cabe señalar que en los últimos años se está enriquecien-
do con aportaciones colectivas que, desde campos como la ordenación
del territorio o la gestión forestal, tienden hacia la pluridisciplinarie-
dad (Nawajas, 1983; Rodríguez Castzñ6n,1997; Sánchez y Berrueta de

- Estudios Agrosociales y Pesqueros, n.o 203, 2004 (Pp. 187-232)
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Juan, 1998; Dios, 2002). De todos modos, el debate estrella sigue sien-
do la defensajurídica de su característica titularidad mixta (municipal
y vecinal), frente a las usurpaciones de que puede ser objeto tanto por
parte de los particulares como de los propios Ayuntamientos, que con
frecuencia Datrimonializan los aorovechamientos comunales en detri-
mento de sus legítimos beneficiários, los vecinos. De ahí que, desde la
década de 1930 y en diferentes co¡rnturas y momentos, la bibliografia
se haya hecho eco de la problemática defensa del comunal, de lo que
son reflejo los propios ftulos de las obras (Merino, 1933; Aranda Nava-
rro, 1963; Garrido Falla, 1963; Foyo, 1983; Liüngstone, 1986; Embid,
1993; Vicedo, 1995) .Junto al problema de la reiündicación dominical,
aparece en la bibliografía, a partir de la década de 1960, el de las pers-
pectivas de futu¡o de los bienes comunales; en un contexto de pro-
gresiva desertización rural, y, por tanto, de la creciente residualidad de
unos modos de propiedad colectiva orientados al autoconsumo (l),
las reflexiones empiezan a girar también en torno a las posibilidades
de revita-lización y modernización de la administración y explotación
de los bienes comunales (Baz, 1965; Martín Mateo, 1967; Abreu, 1981;
Casero, 1983; Garcia de Enterría, 1986), apuntando hacia fórmulas de
cooperativismo agrario.

En el momento presente, y no obstante contarse con un ordena-
miento jurídico que, desde la Constitución (artículo 132.1) hasta el
Reglamento de Biene s de las Entidades Locales, ampara su titularidad
y precisa sus modos de creación, aprovechamiento y disolución mejor
que nunca, no son pocos los problemas que aún aquejan a los bienes
comunales. Lamentablemen te, su existencia misma es algo anacróni-
co: en palabras de Guaita (1982: 283), (estamos en presencia, aunque
de algo ciertamente vivo, de un fenómeno de arqueología sociojuri
dica, casi fósil, de un ejemplo supérstite de la antigua propiedad
colectiva (gesamte Hanq que pertenece a la colectiüdad de vecinos y
al concejo [municipal] en su representación". Sin embargo, esa vida
de los bienes comunales, que Guaita creía "cierta", es progresiva-
mente decreciente y llena de problemas. A los ya apuntados relativos

(1) h bbüografa ,nás recient2 es N¿iga al. anílisis d¿ ¿asos regional¿: o comaral¿: d¿ aPw,?r.rwnriaúos cot nt
nal¿s, mülurs d¿ elbs eú c'1sts: !áa s¿ Bñngut (1995), Cascas ( 1987), Cast¿ n j Ruüo (1987), Aub (2000), Cdú-
cia Ase¡Éio (m01), C*rcío Ga¡cía Martín (1987), Gimatzz Ronen (1978 J 1991), C.unía ¡ Pérez Dke (1987),
L ,engo (1987), Lk rnrc (1987, 1991, 1992 ) 1995), NIqa, Pascual ) Gómzr. SaI (1991), Mqa. P&ta1al I Caba
m (1998), Meúnd¿z (1996), Mnino et aüi (1985), Montseüat (19BJ), Mo¡ena Peña (1991), M ñoz Cabm
(1981), Nxao carda (1991), Ort¿ga Santns (1995 1 2000), Pahnat (t987), Rqas (t998), Sánchez, M. (1992),
Sán¿ha L¡ópn, Bemukr ¿eJuan eI a[. (1998), Tcrr¿s, Góña, Ni¿ta ] AIL)arez Rodrígua (1987), Urzainh (1987) ]
Zamoru (1997). En ?sr¿ ¿lanco bibko{áf¿D solr¿ nontes ) al row¿hamientos cawnal¿s lncscind,imo' para no hü¿a'
lo int¿rminabl¿, ¿e k lnodwción ?:citu refercnt¿ a nont¿s r¿cina.l¿s nr r&no .nnún, d¿hesas (bqal¿s o de obo tipo)

J mananunidatl¿s d¿ pastos , lsñat (incl:u,idas las dettu¿¿a"s d.e an¿igüas "rcnunid.ades d.e úüa, tieff¿r.
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a la defensa de su titularidad y a su anquilosada administración,
podríamos añadir la absoluta falta de invenarios frables sobre los mis-
mos (Nieto, 1964:872; Embid, 1993: 23); la confusión patrimonial
con los bienes de propios de los A¡rntamientos; la existencia de legis-
laciones sectoriales con orientaciones diferentes (de régimen local,
forestal o de reforma agraria) e insuficientemente coordinadas; los
problemas derivados de la demanialidad actualmente reconocida a
los bienes comunales (PérezSoba y Solá, 2003: 98-99 y 108-110); las
repercusiones de los grandes proyectos de transformación agraria
sobre la titularidad comunal de los predios afectados (Moreno del
Rincón, 1993: 607-609; Embid, 1993: 37-64; Sándnez Garnica, 1993:
323-330; Salanola, 1993: 393, nota 9); o la perüvencia de situaciones
de paracomunalidad en patrimonios cuya titularidad dista de estar
suficientemente aclarada ( ubienes comunales atípicos') (2).

En expresión que ha tenido éxito, ese retroceso (probablemente
irremediable) de la propiedad comunal como resultado de las
corrientes generales de 1a sociedad se ha llamado "la tragedia de los
comunales" (Hardin, 1968). Este artículo pretende, por tanto, tras
exponer muy someramente lo que con toda claridad y taxatividad
dispone la legislación de régimen local sobre los montes comunales
y los de propios, atalizar hasta qué punto se corresponde la legali-
dad con la práctica habicual de gestión en los municipios, a partir de
datos generales, pero que tienen detrás no Pocos casos particulares
obtenidos de nuestra experiencia personal. En defrnitiva, se preten-
de introducir aI lector en [a "tragedia de los comunales en España".

2. MONTES DE PROPIOS Y MONTES COMUNALES

2.1. Una introducción al patrimonio de las Entidades Locales: bienes de dominio
público, bienes comunales y bienes patrimoniales

El patrimonio de un municipio puede estar formado por tres clases
de bienes: bienes de dominio público, bienes comunales y bienes
patrimoniales. Esta tripartición, que consagran hoy día tanto la Cons-
titución Española como la legislación de régimen loca-1, la hallamos
;,a en pie a principios de siglo; la recoge precozmente una sentencia
del Tribunal Supremo, dictada en 17 de diciembre de 1905, que con-
tiene las notas esenciales que diferencian entre sí a las tres clases de
6¡.¡ss; "Que todos los bienes de los pueblos pueden y deben agru-

(2) Bttsiraneü¿, bs .asar de bs Aan'zdns "nmnl6 !¿cinal¿s ¿n m&no común" I las "naaJad¿s ucinal¡: d¿
nank¡-: uease Pirez Sobo I Sol/1, 200,: )7-77.
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parse en tres clases: bienes de propios, que son aquellos que, perte-
neciendo aI pueblo, dan algún fruto o renta en beneficio del proco-
mún, beneficio o producto que ingresa en las arcas municipales y
figura en los presupuestos, pero que nadie en particular, ningún veci-
no aisladamente, puede usar; otra clase, bienes comunales o de
común aprovechamiento, de los cuales cada vecino de por sí puede
usar o aprovecharse gratuita y libremente, cuyos productos o rentas
nunca entran, por consiguiente, en el Tesoro municipal, hasta el
punto de que si se utilizan de modo que produzcan rentas o recur-
sos aplicables a los gastos municipales pierden su condición de
comunes para caer en la de propios; y una tercera parte, que consis-
te en los bienes que, aun perteneciendo a los pueblos, no sólo los
pueden usar todos y cada uno de los vecinos, sino la seneralidad de
ius pe.sonas, que no producen ni propiamente pueden producir nin-
gún fruto o renta, aquellos, en una palabra, que son de uso público".

La tripartición que ahí se anuncia -bienes de dominio público,
comunales y de propios- va luego cobrando carta de naturaleza enla
legislación de régimen local: se consagra ya en la legislación de régi-
men local republicana (Ley Municipal de 3l de octubre de 1935) y
se acaba de defrnir en la de mediados de siglo XX (Ley de Régimen
Locai de 24 dejunio de 1955). De ahí, pasa a la actual normativa de
régimen local, con una trascendental modificación, en virtud de la
cual los bienes comunales gozan hoy de las cualidades inherentes al
demanio o dominio público: son inalienables, imprescriptibles,
inembargables y no están sujetos a tributo alguno. Esta demanializa-
ción ya se encontraba apuntada en la Ley de Régimen Local (LRL)
de 1955, aunque de un modo contradictorio, contradicción que se
trasladaba a la normativa forestal v oue todavía acusan entre sí los
artículos 1I y 64.3 del Reglamento'dé Montes RMt de 1962 (3), por
más que las leyes vigentes de régimen local y forestal hayan consa-
grado definitivamente la demanialidad de los bienes comunales (4).
Una definición general váLlida para los bienes comuna-les es la de
aquellos bienes que poseen A¡rntamientos y Entidades Locales
Menores cuyo aprovechamiento y disfrute corresponde a los vecinos
y a los extranjeros allí domiciliados, que lo ejercen de manera indi-
vidual y simultánea, ininterrumpida, libre y (salvo excepciones tasa-

(3) üntrad,icci,ones qu¿ ¿:tqücamas en Pérez-Soba ) Solá, 20ü: 97 98 (f aru k exi.stente ¿ntre l¡s arts. 183:t 188
LRL 1955) 1 108.110 (para Ia e\ítst¿nte mtre [os arts. 1] ! 64.J R1\fi).

(4) lJL' D2.1 de la Co\ttitución F,sfa.ñola de 1978, 79.31 80.1 de ln LrJ ¿¿ Bases d¿l P,igin¿n Lo&I (LBRL)

d,e 1985, 2.3 ¡ 5 del Regtan¿nto de Biqnes ü las E¡ttidad?s Loralzs (RBEL) d¿ 1986 f 12.1.1) d¿ Ia L4 d. Mont¿\
(LM de 200t.

190



.La hagedia de los conunales',r  legal idad y real idad de los monles comunales en España

das en la ley) gratuita. La provincia, pese a ser Entidad Local, no
puede poseer bienes comunales, sólo patrimoniales, pues así lo pres-
cribe smsu contrario el artículo 2.4 del Reglamento de Bienes de las
Entidades Locales (RBEL) : "Los bienes comunales sólo podrán per-
tenecer a los Municipios v a las Entidades Locales Menoreso. Tam-
poco el Estado ni la iomunidad Autónoma, a pe sar de la opinión de
algunos autores (5).

Frente a los comunales, se alzan los bienes patrimoniales, que como
su propio nombre indica constituyen el patrimonio privativo de las
corporaciones locales. Vienen requlados, fundamentalmente, en los
artículos 6 y 7 del RBEL. Gonzál{z Bustos (1998: 99) los define como
aquellos bienes propiedad de una entidad local que no están desti-
nados a un uso público o a la prestación de un servicio público, pero
que en numerosas ocasiones constituyen fuente de ingresos para el
erario de la corporación, al poder producir renta que ingrese en el
mismo. La legislación de régimen local los define, pero no establece
su tipología concreta: el artículo 7 del RBEL sólo se refiere al caso de
las parcelas sobrantes y de 1os efectos no utilizables. En cualquier
caso. son también bienes patrimoniales, de acuerdo con la citada
autora (1998: 1f 0-f 11) los 6ienes inmuebles y muebles propiedad de
las entidades locales que no sean ni de dominio público ni comuna-
les (6), la propiedad incorporal de las mismas (propiedad intelec-
tual, patentes de invención),los títulos representativos de capital, así
como los rendimientos que produzcan los bienes de propios. Cuan-
do se trata de montes, nos hallamos ante los denominados (montes

de propios, (7), en los que, a diferencia de los montes comunales,
tanto el dominio como los aprovechamienLos pertenecen al munici-
pio, que no comparte la titularidad con los vecinos; de ahí que su
dueño pueda arrendar o ceder libremente sus aprovechamientos (a
terceros o a los propios vecinos), incluso en{enar los predios (si no
están catalogados). La expresión "montes de propios" debe reser-
varse a los montes patrimoniales de los pueblos, para diferenciarlos

(5) Nieto ( 1964: 317-318) ¿¿rt¿nde k [rosibilid,ad de que el Estado s¿a lnopi¿tatio de bicnes camunal¿s, basán'

dase en algunos ¿asos en que b! a\m ethdm¡aúos eten oecinal¿s J el titular diminíru| ¿l Estatlo (¿Í O M d¿

Hacimda tul 15 rLc abril d¿ 1873, r¿coei¿a tror s¿ntalcia de 4 de m(lno d¿ 1876; s¿nt¿ncía de 26 de may tlc 1909);

fcn (iüattx da (1980:424) la rethaza, úasándose en Ia taxativida¿ at )?sf¿cto de la I'RL de 1955 @1 187)
(6) ün na reb,vanl¿ ¿:.c¿pdón: Ia d.¿ Nauana, en ¿ond,¿ formalmmte no ¿:tista¿ üenes ¿e ftroltios; la disün-

ción nue lmpios ) ¿onunalzs es inebr¡ante d í, datlo que, con an'eglo a su profia legí:tkción" todos los bien¿s d¿

f'rÚú¡ ¿e los muniáPi,os henn Ia ¿onsi.lerucior d¿ conunales, segin Pone de reline la sall¿ñ¡in ü 5 ¿2 ñarzo ¿¿

1974 (Qwlra¿', 1980: 190, n.221).
(7) Son ¿scetus las aqortaaon¿s al estudtu del estad,o de ios montes de Frofios 1 sus Nntbbnas a ln largo del sifu

XX; aparte del arlículo Pron¿ro de Augustin (1924), solo nos @nsta la Mnografa ¿¿ Gt taáltz Bustos (1998) -Pro

qt¿ rena sob¡e los bma d¿ PnPi¡)s m gntenl t lrs artículos de I¡ot' a SaIa (1960) l¿e Có¡¡¡ez Morato (1991).
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de aquellos otros que son propiedad de las Diputaciones Provincia-
les, los cuales serían montes patrimoniales que deben se¡ incluidos
en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública (CMUP), y que, cuan-
do lo sean, por estar afectos al servicio público de la provincia, adqui-
rirían la condición de bienes de dominio pútrlico (8). Se trata, empe-
ro, de muy pocos casos.
Por último, llegamos a los bienes locales de dominio público propia-
mente dichos. oue son los destinados a un uso o servicio público
(artículos 79.3 áe la LBRL y 2.2 del RBEL) y, en consecuencia, se
encuentran usualmente abiertos al público en general. De acuerdo
con el Texto Refundido de Régimen Local de 1986 (9) (TRRL, artí
culo 74.1) y el RBEL (artículo 3.1), son bienes de uso público local
los caminos y carreteras, plazas, calles, paseos: parques, aguas, fuen-
tes, canales, puentes y demás obras públicas de aprovechamiento o
utilización generales cuya conservación y policía sean de la compe-
tencia de la Entidad local. Es decir, los bienes de dominio público
según el concepto al uso en el Código Ciül (artículo 344), a los que
el TRRL (artículo 74.2) y el RBEL (artículo 4) añaden hoy los inmue-
bles destinados al cumplimiento de fines públicos: casas consistoria-
les, palacios provinciales, mataderos, lonjas, mercados, hospitales,
hospicios, escuelas, museos, cementerios, piscinas y campos de
deporte y, en general, cualesquiera otros bienes directamente desti-
nados a la prestación de servicios públicos o administrativos. Este
conjunto dé inmuebles se engloba Éajo el concepto .bienes de ser-
vicio público"; en él han de incluirse los montes catalogados de pro-
piedad provincial antes comentados.
En ese sentido, hay que tener presente, con relación a los montes de
propios catalogados, que la declaración de utilidad pública conlleva-
ba sobre los mismos, bajo el anterior régimen forestal (Ley de Mon-
tes de 8 de junio de 1957 , LMt 1957) efectos parcialmente de mania-
lizadores, y de manera absoluta a partir de la nueva LMt, de 2003
(Lev 43/2003, de 21 de noüembre) (10). La inclusión en el Catálo-
go de Montes de Utilidad Pública (CMUP) confiere la inalienabili-
dad y la inembargabilidad aun monte de propios, que por su condi
ción de bien patrimonial es enajenable por naturaleza ( 11). De

(8) Art. 74.2 d¿t T¿rb R¿Ilrn¿ino d¿ Winen lrcal (TRRL) d2 1986 J orl. 4 dA RBEL dc 1986. V¿ase Gra'
d¡atlo (1980: 19G191).

e) l'RnL: R¿al Deüeto L¿gitk'ti¿o 781n 986, de I I d.e abnl, por ¿l que se alrueba eI texto rcfundtdo de las
d,Wsldones [egal¿s üig¿nt¿s ¿n maeritt ¿¿ Rig¿men Lo&L

(10) BOE n,'g 280, de 22 de nolriem¿te.
(11) Arl, 109.I del RBEL sa$u ¿ontrario.
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acuerdo con Sieira Bustelo (1955: 5f-57), el concepto de bienes de
propios quiebra cuando se trata de montes catalogados, puesto que
pasan a ser inalienables, salvo en determinados casos, además de
quedar sujetas las operaciones de recuperación y deslinde a las dis-
posiciones especiales relativas a los montes de UP. De acuerdo con
los artículos 2.1 LMt 1957 y 44.1 del RMt (Reglamento de Montes
de 22 de febrero de 1962, que la nueva LMt ha dejado subsistente),
los montes incluidos en el Catálogo sólo pueden ser enajenados
mediante Ley, salvo en los casos en que 1o autoricen: a) la LMt o el
RMt (casos de permuta contemplados en los artículos 16.4 y 16.5
LMt 2003 y 183 y ss. RMt); b) otras leyes especiales; y c) casos de
expropiación forzosa para obras y trabajos cuyo interés general pre-
valezca sobre la utilidad pública de los montes afectados. Por o[ro
Iado, los montes catalogados son bienes completamente inembar-
gables (arts. 2.2LMt 1957 ,14 LMt 2003 y 44.2 RMt), y sólo sus apro-
vechamientos pueden ser usados, excepcionalmente, como garan-
tía hipocecaria (arrs. 44.3 y 151 RMt). Sin embargo, hay un aspecto
en el que la nueva regulación se aparta de la preexistente (y en este
caso subsistente, por tratarse del RMt, no derogado): el de la pres-
criptibilidad de los montes patrimoniales de UP. Como principio
general, la nueva LMt mantiene el criterio de la usucapibilidad de
Ios montes patrimoniales por transcurso de treinta años, mediando
posesión en concepto de dueño, pública, pacífica e ininterrumpi-
da (artículo l9 LMt 2003) (12). Sin embargo, mientras que para el
artículo 64.1 RMt los montes públicos catalogados d,e propiedad. patrimo-
nial (entre los que se cuentan los "montes de propios") no pierden
la condición de prescriptibilidad inherente a su condición de bie-
nes patrimoniales, la nueva LMt no establece distinción alguna
entre montes oatrimoniales en razón de su inclusión en el Catálo-
go, proclamando sin más que Jor? d,e dominio público o d'emaniales e
integran el d,ominio público foresf¿l los monte s incluidos o que se inclu-
yan en lo venidero en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública
(CMUP) -ardculo 12.1.a LMt 2003- y que, por exclusión, son rnon-
tes patrimoniales los de propied,ad, púbkca que no sean d'emaniales -arti-

culo 12.2 LMt 2003-. En consecuencia, y por ministerio del artícu-
lo 14 de la misma norma, todos los montes patrimoniales de UP
son sin excepción imprescriptibles (mientras, claro está, no sean
descatalogados) . Los montes d,el domini,o ptibli.co forestal son inaliena-
blcs, i.m'prescriptibles e inembargables 1 no están sujetos a tributo alguno que

(12) [,n s¡ntoníd ¿on la que ¿stablecia ¿L art. 14,b LMI ] 957 J aún eslabbce cJ arl. 64.1 RMt.
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gr&ue su titularidad (13), reza el citado precepto, que por simpie
principio de jerarquía normativa prevalece sobre el criterio del
artículo 64.1 RMt.

2.2. El origen de la división pmpios/comunales

Por opropios" se entiende, en la acepción sustantiva de la termino-
logía tradicional, la renta o patrimonio de los concejos. Consecuen-
temente, 1os "bienes de propios" eran aquella parte del patrimonio
municipal, rústico o urbano, que se aprovechaba mediante arriendo
y producía rentas destinadas a sufragar las necesidades de los pue-
blos (Miguel Bernal, 1978; Mangas, 1984: 149). Sobre el papel, la dis-
tinción legal entre bienes de propios y bienes comunales resulta ser
bastante antigua (al menos en el Reino de Castilla), pues ya aparece
en las Partidas de 7254 (Partida III, XX\,'I[, 9) y en disposiciones de
las Cortes de Valladolid de 1351. Por el contrario, otras legislaciones
hispánicas bajomedievales no se hacen eco de esta diferenciación en
los patrimonios concejiles, por ejemplo la aragonesa, en la que nada
distinguen al respecto ni los Fueros y Observancias del Reino (de
7247 y 1437, respectivamente) ni las cartas de población de villas y
lugares (Fairén, ).957: 62 y nota 157). Realmente, el proceso de dife-
renciación entre bienes comunales y bienes de propios sólo empieza
a acentuarse a lo largo de la Edad Moderna, siendo muy palpable ya
en los siglos X\4I y XVIII por un cúmulo de indicios ( 14) , y de hecho
su culminación se producirá en el siglo XIX, al acelerarse irreversi-
blemente por obra de la legislación desamortizadora. Este proceso
de patrimonialización de parte de los bienes (comunes> (en puri-
dad, la expresión utilizada en el Antiguo Régimen para referirse a lo
que hoy denominamos "bienes comunaleso) ha sido agudamente
explicado por los profesores Nieto (1964) y Garcia de Enterría
( 1986),  a cuya pauta exposi t iva nos ceñimos.

(13) Otra inqo ollt¿ nrú?na¿ req,edo dI lzgirnen l"Bal enteior, en don¿e h catalogaci,Sa no 4¿6úealm aur>
tuiücammte Ia exención tributuna, si ¿l monte e¡a Pahinoflial (¿ebin¿o Pagar por A h ntidtrd propnraria Ia an'
Fibucrón núsl;ca, antiguam¿nt¿, , r¿.ci¿ntawnt¿ rLL rvnos, hasl& 200J- eI lÍtpuesto d.e Bimes Innuebles). No obs'
tun!?, )a ¿staban a(ürt¿s de ontrilruci¿m los mantes Palrimoniabs d¿ Ia Adnini:hación ForestúI (ültuloga¿os a na),
&i camo lor nontes consorciddos con ¿se orgafuislno Para su rc.fablación, Por el a1lía a l0 d¿l Reglanslto ú PLtri-
monio Foreslal dcl [statlo (RPÍL), de 30 de malo ¡Ie 1941, Solxe I¿s nont¿s tonsorciados, t¿anse P¿rc2'Sob J Saki
(2003: 90-94), j Pór¿z Soba j Pitus (2401)

(14) L¿ hgislaci,óñ borbonica solne ProPlos ) tnkfríos, 4 tiv ¿s de sus disfosiciancs de 1770, 1771 t 1778, en
Ia: qu¿ Te Prereqtuaba la P|eJaencii oerlnúl n cl (nlnd.o de pastos en nonus d¿ lnopios fmte a hx Iorutrztos, es
xno d¿ esos daros itulici.os; ohús los constitlrytn eI h¿tho d¿ rye a fnaks d¿I siglo Xr I eI daecho atecind. existen'
b en h bAisUE;,ó Io¡t l &ragoncsa, da al2ra de p.Lrlas, Ja no s¿ 4en asq sah'o rc¡as erccpciones, en los nlont¿s d¿

PtoPios aragoneset, oen eLiglo W Lr ftsarúa de ¿ehesns rutniceras en las Odirac¿ones Rnl¿.s d¿ Pobkrciones como
Zaragrna, Thnnona. Eje.a o Cal.ttoyd para el Pü:to de los gana¿os d! engnde, bien d.cl ProPio .nnújo, üm del
arr¿nrlador t\¿ la rn¡nicería. Vid.l'airen (1951. 62-65 ) 98).
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En sus orígenes, los patrimonios locales eran auténticas propiedades
colectivas de los vecinos agrupados de diversas maneras. La comuni-
dad vecinal -el común de vecinor es a un tiempo el titular domini
cal de los bienes y el destinatario de su aprovechamiento. El concejo
o asamblea vecinal, cuando existe, es un mero gestot un simple
administrador de esas propiedades comunitarias, la cabeza visible de
lo que en realidad se trata de una comunidad germánica de propie-
tarios. Pero a este concepto germánico del municipio rural sucede, a
partir del siglo XV, otro inspirado en el Derecho romano de la

"Recepción", que consagra al municipio como a una entidad sustan-
tiva y separada del común de vecinos (uniaersitas) y no simple expre-
sión externa de éste. Como dice Nieto, nal cabo de los años, dentro
de la primitiva masa indiferenciada y cualitativamente homogénea
de bienes del "común de vecinos" empiezan a distinguirse dos cate-
gorías diferentes: mientras que unos son utilizados por los vecinos ufi
linguk, en su beneficio individual y particular (hieiba para sus gana-
dos, leña para sus hogares), otros se destinan a la satisfacción de las
necesidades colectivas, de la colectiüdad en cuanto tal (madera para
la construcción de la iglesia, piedra para las calzadas y fuentes públi-
cas). Estos últimos bienes adquieren una importancia inusitada al ir
creciendo las necesidades colectivas ¡ más aún, al transformarse las
condiciones económicas de la vida. La madera y la piedra ya no se
emplean directamente en las obras, sino que se en{enan, y su pre-
cio, en vez de ser repartido entre los vecinos, se dedica a sufragar las
obras y demás gastos colectivos, (Nieto, 7964:267).

En los bienes del común empiezan a distinguirse, pues, dos catego-
rías: los afectados a las necesidades colectivas ("de propios") y los
afectados a las necesidades individuales de los miembros de Ia comu-
nidad (*comun¿165" q 

"de aprovechamiento común"). Pero como
señala Fairén ( 1951: 61) , la diferenciación es relativamente moderna
-necesariamente posterior a la Reconquista-, pues la excepción que
los bienes de propios suponen al uso colectivo de la tierra sólo pudo
aparecer cuando los pueblos, sobrantes de terrenos para su uso y
aprovechamiento, decidieron obtener una mejor renta del exceso.
Por tanto, es de suponer que la disposición de la parte sobrante de
los bienes comunes mediante arriendo, con fines de obtención de
rentas, debe de hallarse en el origen de los bienes de propios en la
mayoría de los casos. Sin embargo, también se constata su proce-
dencia a partir de donaciones hechas por los monarcas en tiempos
medievales a las ciudades después de su conquista o de compras de
tierras por parte de los propios concejos. En cualquier caso, estos
bienes de propios son inicialmente bienes del común, es decir, los
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vecinos siguen siendo considerados titulares de los mismos, pero, a
diferencia de los comunes que no se arriendan, no son utilizados
directa y gratuitamente por los vecinos. Los concejos administran sus
rentas y frutos, pero no pueden enajenarlos, empeñarlos o da.rlos a
censo sin licencia del monarca. Sus formas de explotación eran, bien
la explotación directa por el vecindario a cambio de una renta, bien
el arriendo a particulares, bien la vía del acensamiento, por la cual el
concejo, previa licencia del monarca, cedía a perpetuidad la pose-
sión del inmueble gravándola con el pago de una cantidad fija anual
(Serna, 1993: 210-211).
Durante los siglos X\4 y X\4I, el aumento de los gastos munici-
pales y de los impuestos de la Corona para subvenir a sus cre-
cientes necesidades militares en el exterior, unidos con frecuen-
cia a una mala gestión municipal, conducirá a la progresiva apli-
cación de bienes comunes al cubrimiento de las cargas municipa-
les, cuando no a su enajenación sin autorización regia. A este esta-
do de cosas vendrá a poner coto Carlos III con la creación, por
Decreto de 30 de julió de 1760 y bajo dependencia directa del
Consejo de Castilla, de la Contaduría General de Propios y Arbi-
trios (15), transformada en Dirección General en 1828 y destina-
da a durar hasta 1836. La Contaduría tenía encomendada la fis-
calización de la administración de los propios de los pueblos, obli-
gando a los concejos a formar presupuesto e inventario de los mis-
mos. Con la Contaduría nace también el primitivo gravamen de
propios, que cargaba un 2 por ciento sobre tales rentas. En 1818,
e1 gravamen asciende al 20 por ciento por el que se le conoce tra-
dicionalmente y adquiere las características de un impuesto regu-
|ar, utilizado como garantía de la Deuda Pública. En 1852, el 20
por ciento de propios, que desde 1845 se dedica a cubrir los gas-
tos de los presupuestos estatales, se consolida definitivamente
como impuesto, al pasar su recaudación a las ofrcinas provinciales
responsables de las contribuciones directas y al extenderse su
aplicación al producto resultante de las ventas de bienes de pro-
pios que en adelante se autoricen. Sen¡ado este precedente, la
legislación desamortizadora de 1855-1856 ya podrá atribuir al
Estado el 20 por ciento del valor de todas las ventas que en ade-
lante se efectúen de bienes municipales afectos al referido grava-

(15) Los "arúitrios" cor5istían ¿n un gra anen ind.irecto sol)re el tráf.o mermnt @Arn¿nlos) o ctertlrs üavs
(aguas, pastos, teña, que la Coflna d.eligaba ¿n bs A)üntañienlos, normahnalte at objeto dc (pe eI @n.¿jo l)1tdi¿'
ra hacer Jrcnte a gaslos tnapla¿dblt¡ qre no podían ser aten¿idas .on mryo a las re¡Ltas haütualet (con ¿argo a lds

Foqlo,.
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men (16). Tras varios proyectos de supresión del gravamen, siem-
pre postergados ante coyunturas hacendÍsticas desfavorables al
Estado (1911, 1924),  fue def in i t ivamente supr imido en 1950 (17).

Los bienes de propios comprendían todo género de bienes inmue-
bles -rústicos o urbanor o de servicios que constituyeran fuente de
renÉ para el municipio. I así, se contaban entre los propios tanto
los montes y dehesas arrendados o acensados como los edificios pro-
piedad del concejo: casas consistoriales, cárcel, juzgado, pósito de
granos, mercados y alhóndigas, mataderos, hornos, carnicerías y
almazaras, molinos, batanes y herrerías, etcétera (18), así como las
rentas pecuniarias obtenidas por el uso de estos bienes y servicios
(montazgo, portazgo, consumos, aguas, molino...), que se destina-
ban a costear a los facultativos y ofrciales del pueblo (alguacil, guar-
da, maestro, barbero, médico), al mantenimiento de la infraestruc-
tura pública (calles y caminos, puentes, fuentes, conservación de los
edificios públicos) o a la atención del pósito (reparto de granos en
momentos de carestía).
Durante el Antiguo Régimen, tal como hemos señalado, la regula-
ción local no distinguía más que ocasionalmente entre bienes comu-
nes y bienes de propios. Recordaba Costa (1915: 329) que la distin-
ción no ha existido siempre, que al principio todas las tierras conce-
jiles eran comunes o del común aprovechamiento de los vecinos, o
sirvieron indistinta y simultáneamente a ambos fines. La diferencia-
ción ent¡e ambas clases de bienes era circunstancial y arbitraria: sin
otra norma que la mera conveniencia en un momento determinado,
ciertos bienes eran utilizados temporalmente "uti singuli" y otros se
utilizaban en beneficio de la comunidad vecinal (Cuadrado, 1980:
153). El que la Ley Madoz decidiera, en su artículo 2.9, exceptuar de
la desamortización de entre los comunes y propios de los pueblos a
los terrenos que en 1855 se pudiese probar que eran de aprovecha-
miento común subraya precisamente, a juicio de García de Enterría

()6) Inltrucciones d¿ J0 d¿ jxnio de l85i (afl. 46) ¡ I I d.e pbo de 1856 (art 8 a) El 80 Pot ciento d¿l Pto'

nrntian, ) que Por lanta no sc d2spoja ¿e ru¿a a bs pueblw.
(17) Disqosición adiaonal saPLima dc la Le¡ dc Rqinm Loc¿l tl¿ ló tle dicienb¡e de 1950. Una ex."Int¿ ¿x?o'

ición del otigen ! d)olución bg¿skltbrr dzl impuesto drl 20 ?or cianto ¿e lnolios es In d¿ ltfangas (1984: I49'l58)
(18) Hq las ¿d,ifcios e trLstataciorcs müniciPabs afectos a algún se.rúicio lúblico se considoan biat¿s d¿ doñi'

nio Público la.nl: ?9,3 I-BN., 74 2 TRP,L ) 2.2 t 4 del ILBEL,
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(1986: 23), la ocasionalidad y relatividad de la distinción entre bie-
nes de propios y bienes "auténticamente> comunes, nque ni es
expresión de ningrrna diferencia de titula¡idad ni siquiera de una
costumbre definitivamente establecida e inmutable en cuanto a las
normas de explotación y a la afectación de sus rendimientos, que
podrían ser alternativamente, para los mismos bienes, unas y otras>.
Esa aleatoriedad demuestra también que, pese a la afección rígida
que a efectos fiscales había dispuesto la reforma de 1760 para los bie-
ne s de propios, no había un cambio definitivo de la titularidad veci-
nal, que en cambio sí se produce durante el siglo XIX, época en la
que la diferenciación de las dos categorías de bienes deja de ser algo
relativo para adquirir un carácter sustancial.

Con la Desamortizzción CiüI, la naturaleza de los aprovechamientos
principales del monte pasa a ser el elemen¡o determinante a la hora
de calificar jurídicamente el bien como comunal o de propios. Con
anterioridad a 1855, la diferencia se limitaba a las formas de explo-
tación, que eventualmente podían ser patrimoniales o comuna.les
para un mismo monte, y no entrañaban cambio de naturaleza jurí-
dica en el mismo. Sin embargo, a partir de la Ley Madoz la situación
se congela, procediéndose a hacet una "foto fija" de la distribución
en ese momento de la propiedad rústica municipal entre bienes
comunales o de común aprovechamiento (que se exceptúan de toda
enajenación) y bienes de propios (que se subastan), bajo los criterios
de discernimiento que la legislación y la jurisprudencia de la época
se encargaron de fijar [básicamente, la existencia o inexistencia de
aprovechamiento vecinal libre, gratuito e ininterrumpido desde
1835 (f9) y su sujeción o no al pago a Hacienda del 20 por ciento de
propios o 5 por ciento de arbitrios (20) l. En una palabra: a partir de
1855, la destinación de los bienes, cualquiera que ésta sea en ese
momento, se conüerte en la clase de su naturaleza.

Como ha puesto de relieve Colom (1993: 175, nota 52), la Ley de I
de mayo de 1855 asume una concepción de las propiedades munici-
pales según la cual éstas se encuentran destinadas a una utilidad
pública, en función de la cual se definen. La Ley Madoz, al exceptuar
a los bienes de aprovechamiento común, no eslá excluyendo de la
venta el producto de la finca aprovechado vecinalmente, sino la frnca
misma, toda la propiedad. Por ello, se venden todos los bienes sobre
los que recaen utilidades comunales sin importancia y, por el con-

(19) Art 53 de ta InstrucriorL de 31 d¿ÍnaJode1855Jart,4d¿lRD.d.e10d¿julzode1865
(20) Sentenctos d¿l'tritunal Suqrerno de 20 ¿e julio de l8é8, 29 d¿ notienhe d¿ 1868 ) 7 de iunio de l97l,
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trario, se salvan patrimonios en los que los disfrutes secundarios se
arriendan. Ahora, a diferencia de lo que sucedía con anterioridad a
la Desamortización -cuando lo importante era el aprovechamiento
(de pastos, leñas, caza, cultivo, etcétera), y estaba en un segundo
plano la titularidad del derecho rea.l absoluto (siempre del común
de vecinos, al menos formalmente)-, la calificación de comunal o
patrimonial se predica del derecho real absoluto, del bien, del
monte. Esto traería aparejado un desenfoque de perspectiva que se
traduciría, a la hora de ejecutar el mandato desamortizador, en lla-
mativas incongruencias: nasí, se consideratia no desamortizables, por
ser de aprovechamiento común, bienes tan poco aprovechables
comunalmente como un depósito de herramientas ¡ en cambio -y

esto resultaría funesto-, se consideraron de samortizables, por no ser
de aprovechamiento común, bienes que se disfrutaban por sorteo
entre el vecindario, pero por los que se satisfacía un pequeño canon.
El nrimer error no se desharía del todo mientras no se desa¡rolló la
teolía del dominio público municipal por servicio público, y, el
segundo, hasta que la moderna legislación local admitió la onerosi-
dad en los aprovechamientos de bienes comunales en sentido estric-
¡6" (Nieto, 1964: 54).

En síntesis, puede afirmarse, con Cuadrado (1980: 153-154), que la
Desamortización General decretada a mediados del siglo XIX afectó
primordialmente a los bienes de propios, quedando excephrados, en
principio, los bienes comunales, al acreditar su condición de terrenos
de aprovechamiento común al amparo del artículo 2.9 de la Ley de I
de mayo de 1855. Sin embargo, dado el criterio convencional de la
distinción, fue frecuente la enajenación de verdaderos bienes comu-
nales que, por razones poco ortodoxas (21), figuraron como "de pro-
pios" en los expedientes oficiales y se pusieron en estado de venta con
el consiguienLe perjuicio para los derechos y recursos de las comuni-
dades vecinales. Pese a ello, también es cierto que no pocos bienes de

(21) In.¿ialment¿, I'Iacicnd.r h.rtúba eomo Uenes de l)rofios a ta¿o rnont¿ camxlnúl Lulos aqm¿chanient¿s se

encontrarún n|untura.lmenle suJ¿t¿s aI P¿|go ¿c un canon uzcinal, o a las delresas bolalzs en tas que se anmtlarun
Ios Paltos soh¡ant¿s ) se hubim a¿nül¿ fagando, n c'.nc4)ta de [al?s arricndos se&Lndarios, el 20 Por cxanto ¿l¿ Pro'
fios Sólo tun Poste¡iorid,ad s¿ natizaría esta rígida postura; & pl fimer caso, úl sentar jurislnadaúia el Tiibunal

Sulr¿ñ.) m ¿l sentid,o de dxrul qr¿ Ia imposicion eoylntural ¿e un eanan na constituíü el establ¿cinimto d¿ una

Jualte r¿gula' de renrd.t ni for .ons¡gu¡mte I4 negación ¿¿ I¿ natulalaa comünal d¿l nontc; en cL segurulo, aI per-

n¡tir la R.O- de 28 de junio de 1877 1 ta I^q tlc )0 de julío dz 1878, resfectiúamentq el ü'ricndo de Ia dLza ) d¿
kts Pastos sobrant¿' n ks nont¿s d¿ aprolte.haniellto cot¡lzit¿ ) delpsas ürales, ) Ia Lq nuniciqaL d¿ 1877 ¿l canon

o ln súbast 1 cono me¿w\ ¿:Ntraordtnaños d¿ adjudicacün ¿e alhol¿cLa,n¿eíto$ an .nalas. y por fart¿ d¿ lDs \un
ktnientos, opero M sólo lú &Pdtía o b ígnomn.ia a Ia hora d¿ tt&mitdr las etc¿pcinnes d2 aenta, snn ¡lnnbiin l4
cod.i.ia ¿e aqunftr Co4n'actnn* núnicilales, i lc.resadas en I4 cotwestón en Pmpins da lrí..ltts drúnlnelas ain l
eIe.to d¿ inoenerLta' $Lt r¿ntas, o p¿ü aún, frolíciando la majenación de mttuüIk: d lalu d¿ ücinos a.dine¡a
dos irLt¿r¿sa¿os en tu adtltiÁción- en al)ia lo .nL.h^batnimlo con ¿stos.
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propios pudieron salvarse del vendaval desamortizador, algunos por
error en su clasificación y haberse tenido por comunales, y bastantes
más por la defensa, que podríamos calificar de heroica, que el Cuer-
po de Ingenieros de Montes (creado en 1853) hizo de la inalienabili-
dad de los montes públicos arbolados, cualquiera que fuera su natu-
raleza, basándose en su interés forestal y ecológico (o .cosmológico",
como se decía en la época). Esta defensa, basada en el reducto que
ofrecía el artículo 2.6 de la Ley Madoz, salvó de Ia venta y destrucción
cientos de miles de hectáreas de montes públicos, tanto comunales
como de propios, mediante el proceso catalogador que culminaría en
el CMUP de l90l (Pérez-Soba, 1999).

2.3. Las diferencias entre montes de propioc y montes comunales

No queremos entrar en detalle, más allá de las pinceladas dadas a¡te-
riormente, sobre la naturaleza jurídica y modo de aprovechamiento
de los montes comunales y los de propios según la legislación actual,
para no extendernos demasiado ni distraernos del objeto funda-
mental de este trabajo. Bástenos subrayar sus diferencias, de modo
que quede claro que, al menos según la legalidad vigente, son dos
figuras completa y radicalmente distintas. Así, las diferencias jurídi-
cas entre los bienes comunales y los de propios pueden sintetizarse
de la siguie nte manera:

- El uso vecinal: en los bienes de propios, no se da el aprovecha-
miento directo y simultáneo por una pluralidad de individuos (zfi
unianst) que caracteriza a los comunales, sino individualmente,
por personas determinadas (uti singulí).

- La demanialidad: Ias notas de inalienabilidad, imprescriptibilidad
e inembargabilidad son inexistentes en los bienes de propios, que
pueden ser embargados o vendidos (salvo excepciones, como los
montes de propios que se halien incluidos en el Carálogo de los de
utilidad púbtica) y cuyo dominio puede prescribir por transcurso
del tiempo -usucapión treintenal- (salvo, nuevamente, los decla-
rados de utilidad pública).

- La propiedad: en los bienes comunales es dual, porque se encuen-
tra disociada entre A¡rntamiento o Entidad Local Menor, propie-
tarios del dominio, y vecinos, dueños de los aprovecharnientos; en
los bienes de propios, la propiedad corresponde por entero al
Ayuntamiento.

- Los beneficiarios de los aorovechamientos: necesariamente veci-
nos del municipio en e1 cáso de los comunales, pero pueden ser
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terceras personas ajenas a la vecindad si se trata de bienes de pro-
pios, y acceder a su disfrute por arrendamiento, cesión e incluso
por compra del bien.
Las formas de acceso a los aprovechamientos: por norma son gr¿r-
tuitas en los comunales y onerosas (arriendo) en los bienes de pro-
pios (22). I-a renta que se cobra en ciertos supuestos de aprove-
chamiento comunal (canon, adjudicación por precio en subasta) se
impone, o bien ocasionalmente (canon) y para atender merarnen-
te a los gastos de administración y custodia del bien comunal, o
bien (subasta) ante la imposibilidad de que el aprovechamiento sea
disfrutado comunitariamente. La renta que producen los bienes de
propios es o puede set por el contrario, una fuente periódica de
ingresos con la que cuenta el presupuesto municipal para sufragar
los gastos municipales y el coste de los servicios públicos.

La fiscalidad de los bienes y de sus rendimientos: los comunales,
desde 1966, están completamente exentos de tributación (23), no
así los bienes de propios, afectos -aquellos que sean de natura.leza
inmobiliaria- al pago del IBI; excepto, nuevamente, los que se
hallen en el CMUP. Por otra parte. las rentas obtenidas de los bie-
nes de propios, aun no sienáo consideradas ingresos tributarios,
pueden ser objeto de tributación en los casos señalados en la Ley
de Haciendas Locales de 28 de diciembre de 1988.

l,a disponibilidad del bien: absoluta en los de propios y limitada en los
comunales oor su afectación a un fin concreto (el aprovechamiento
comunal dé los vecinos). En ambos, con fuerte in¡ervención de la
Administración Forestal (antes estatal, ahora autonómica), en el caso
de los montes incluidos en el Catálogo de los de Utilidad Pública.

2,4. l¿ desafectación expresa, única vía legal de parinonialización
de los comunales (24)

Jurídicamente hablando, la única posibilidad de que un bien de
naturaleza comunal se convierta en un bien de propios es el meca-

(22) Olicialnaúe, h flbasta era ét méd.io Pre:crita )a en el siglo )UX Paru d a'aindo ¿¿ los nont¿s dé propios
(n el qü¿, sin enbaryo, había d¿ dare préIermcía a los @cinos sobre ios Iorastens): O. ¿¿ 22 d¿ ¿icienbre d¿ 1840

J R.o. ¿¿ 19 de jltnio de 1875.
(D) LIa 188 delaRIA 1955 declaró a bs ün: ¿o¡n|nabs lilr¿s dz Eíbuución esbtal, mdi¿a que a¿abó

de d¿s¿rnuar t-a 14 dN 23 dz jllit dr 1966 "nbe nod.ttrcaaón parciaL drl Regi"t¿tr lA.al-, a+o arl. 24.2 Je eri
mú a kLr ntid¿d¿s Fmpi¿tarias d¿ los nis,ns d¿l Pago d2 ¿ontribuci'in ta'itoial rb¿lu4 '1ist;¡a t Peararie.

(24) Una a,?osicion nir dú¿.lbdn da las dos uías d, d¿s.{¿daci,tn d¿ lr2n¿s canln¿l¿s, ry¿ aquí r¿'xftinos
m$ n nnnane¡r¡a P¿dz mse n ¿l qrtículo de Selnnoú ( I 994: J8rJ97) , qu'2n añad¿ una tcrc.ru posiüüdad
(la d¿safe.tación aúo ári¿a, oc6ionq¿& fo. I¡r a.frobo¡tón ¿¿fnítiva ¿¿ k's plsn¿s d¿ úr.l¿rncíÁn wlnna j pnJec
tos de obras J se'¿icios, eon base en los ar|t. 81.2.u LBN,1 8.4.a RBEL). Vé64 asimismo, BDcawga (1983)
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nismo legal de la desafectación, que bajo el anterior régimen local
-el derivado de la LRL de 1955- podía ser expresa o tácita, y en la
actualidad debe ser necesariamente expresa. La desafectación expre-
sa se encuentra prevista en los artículos 78 del TRRL y 100 del RBEL,
y se produce cuando el monte no ha sido obieto de disfrute comunal
ár.l.áttt. más de diez años, aunque en algún momento se haya pro-
ducido acto aislado de aprovechamiento. La desafectación es "expre-
sa'' porque precisa de acuerdo del municipio interesado, que debe
contar con el voto favorable de la inayoría absoluta del número legal
de miembros de la Corporación. El acuerdo municipal deberá ser
sometido a información pública y finalmente a la aprobación de la
Comunidad Autónoma. Además, la desafectación expresa de un bien
comunal conlleva la obligación para el Ayrntamiento de arrendarlo
a quienes se comprometan a su aprovechamiento, con preferencia a
favor de los vecinos del municipio -en lo que Cuadrado (1980: 164)
ve un resabio de la inicial condición comunal del bien-.

En el caso de que el monte sea de utilidad pública (UP), deben res-
petarse asimismo las previsiones de la LMt ?003, cuyo artículo 17
establece un principio general: a) que el procedimiento de desafec-
tación de los montes demaniales debe ser objeto de regulación por
la Comunidad Autónoma respectiva (17.3), y en concreto: b) la pre-
üa exclusión del Caálogo de los montes demaniales que sean de UP
(17.1), y c) que la desafectación del resto de montes demaniales
(esto es, los comunales no catalogados) se tramite por su Adminis
tración titula¡, mediando informe favorable del órgano forestal de la
comunidad autónoma ( 17.2) .

La desafectación tácita, existente en la anterior normativa de régi
men local (artículo 8.5 del RBEL de 1955), ha desaparecido en la
actualidad, salvo en el régimen local catalán (25). Cuando ésta legal-
mente era posible -es decir, antes de 1986-, 1a desafectación tácita de
un bien comunal se producía sin necesidad de acto formal cuando el
bien llevaba más de veinticinco años sin aprovecharse comunalmen-
te, transcurridos los cuales su afectación a un uso comunal desapa-
recía automáticamente. En ambas situaciones -desafectación expre-
sa o tácita-, el problema podía y puede venir dado, tal como apunta
Cuadrado (f980: f60), alahora de determinar a partir de qué
momento los bienes afectados dejaron de ser objeto de aprovecha-
miento comunai, esto es, cuándo empezó a correr el plazo de veinti-

(25) Art. 189de laLq 8/1987, de 15 de abril, rwniciqal ) ¿e ñCin.rl Inml ¿e Cau¿Iuña
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cinco o diez años, cuya completa consunción es condición siw qua
nün para que se consolide la desafectación por una vía u otra.

Los actos de desafectación expresa por Parte de Ayuntarnientos que

mutación subrepticia de la naturaleza del predio mediante los false-
amientos registrales o la manipulación de sus aprovechamientos.
Cuando se conocen (como por ejemplo en la Comunidad Autónoma
de Aragón, en donde Salanova (1994) ha analizado los casos de desa-
fectación expresa producidos entre 1985 y 199a), se comprueba que
afectan mayoritariamente a parcelas de pequeña extensión, que los
Ayrntamientos propietarios pretenden destinar a otros usos más ren-
tables, tales como 1a obtención de suelo para la instalación de polí-
gonos industriales, urbanizaciones, instalaciones deportivas o de
otro tipo, o el fomento del desarrollo económico y del empleo loca-
les (cesiones a cooperativas, explotaciones agropecuarias o indus
trias) (26).

3, TA REAIJDAD TRENTI A LA TEGAIIDAD: I,¡\ COMUSIÓN ACTUAL
DE tOS MONTES COMUNAITS Y DE PROPIOS

Cuanto venimos planteando hasta ahora sobre las diferencias entre
montes comunales y de propios y el modo de acceder a sus aprove-
chamientos corresponde, evidentemente, a la esfera del análisis
jurídico formal, a lo que dicen la ley y el reglamento, al campo del
deber ser. En los albores del siglo XXI, y por un conjunto de factores
que agudizan la crisis de la propiedad comunal a partir de media-
dos del siglo XX, la realidad resulta ser muy otra, y consiste, fun-
damentalmente, en la de la creciente tendencia a la patrimoniali-
zación de los montes comunales, proceso mediante el cual se está
consumando el despojo definitivo de los derechos de cotitularidad
de 1os vecinos que históricamente caracterizaban a este tipo de
patrimonios públicos.

(26) F,n las )8 expüIi¿ntes d¿ c&mbío d¿ @lifcadón jurídi¿a dt corntnal2s tramita¿a' entr¿ 1985 J 1994 For la

Dir¿ccíón (hn¿rol de Administración Lo.ol \ PoAtia T¿nitu¡i\l d¿ Ia IrirutaciÚn C.¿neral de Arugon (de lns an16

v resotvi¿¡on Ia¿ombten¿nt¿ Jl), los üeltuos Perwui¿^t Por lot AJudamentos que hs htstaron son lns sigui¿n

tes: eon ¿ntra¿r,6n parcelana, Pnnutas an parliatlqes P$a ofuen¿r tarcnos d¿stinadE a s¿r1'íaas, inElmtaáon

d¿ polígoño in¿llttriat o g6naie¡o, enajenL¿ion de tetrenrs Pa.ra grQnj¿Lt, servicios públicos tarios (tüunm rMn

nnrunado, ulifuitx ptlblins, v't'as lilrr¿t, Pírt¿s Po^dEortü,as), o l¿galiza¡ión d¿ antiguo: Ptt ,t'1klt J ocl'Wírn¿s
(Salanoú¿, 1994: 398).
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Hablamos de despojo con total conocimiento de causa, porque la
transformación apuntada se está verificando de espaldas a la le¡ vul-
nerando la única via a través de la cual un bien comunal puede trans-
formarse legalmente en bien patrimonial de un Ayunámiento: la
desafectación. Como luego tendremos ocasión de demostrar a partir
de datos de la vida oráctica. dicha mutación se está oDerando sote-
rradamente: .r, -rriho, municipios (¿cuántos?, cabría preguntarse),
los aprovechamientos comunales tienden a degenerar en auténticas
fuentes de lucro, disponiendo los Ayuntamientos de los mismos
como si de bienes de propios se tratara, con flagrante violación del
principio general de gratuidad que debe presidir su adjudicación,
cuyas excepciones (que las hay) son rrn numerus clausus qlue hay que
respetar.
No es nuestro propósico examinar en profundidad las circunstancias
socioeconómicas que han conducido a ese estado de cosas, que tiene
en la despoblación y envejecimiento de las áreas rurales (en especial
las de montaña) su causa última; bastará con enumerarlas, sinteti-
zando lo apuntado por los muchos autores que se han ocupado del
tema (27): a) crisis o desaparición de los aprovechamientos silvopas
torales tradicionales, vinculados al autoconsumo familiar de la
comunidad vecinal (leñas para los hogares, montanera, vicera, dula);
b) retroceso de la actividad ganadera extensiva, íntimamente depen-
diente del monte, frente a la estabulada; c) progresión de la superfi-
cie dedicada al cultivo agrícola a costa de pastos y bosques comuna-
les; d) persistencia, en la práctica, de la confusión entre bienes
comunales y de propios, pese a las claras definiciones legales; e)
patrimonialización municipal de los bienes comunales, mixtificando
la nafuraleza de los aprovechamientos comunales y los derechos de
los vecinos; f) tensiones urbanizadoras y presiones a favor de la utili-
zación de fincas comunales en Dro de la creación de empleo y el
desarrollo rural (28); g) desaparición de bienes comunales in viitud

(27) Hanlin (1968); Cuattrado ( l98o: 161'16 ¡ 49L501); Lana ( 1992); Majuzl,o ( 1992); Lrnnt¿ (1992);

Emüd (1993: 23 27); tl4oreno Fe''ná.n12,. (1994); Sal&noua (1994: 38+385); Ab¡eu (1981; 198i: 108); Etev(
(1995: 37 $, 100 103 1 t52-155); Iríarte (1995 | 1997); Satio (199i)r Jinénez Blanco (t996); Dios (.pord.),
2a02 J Ottesa (2000) .

(28) "La! explalacioncs @munal¿s suponn, a reut, mu, es¿asas renünienúrs.. Por e¿k es expli.abl¿ qw sur-
j@r tentacionet de ¿ar otra rqnalidad. a los ken¿s umunal¿s. En unos msos forqltc r¿sulkln ¿nPkÁ¿Lnimto &&-
cuado Para i rtalaciones | $t"uxtios mxrni¡:ildl¿s o mon¿¿a dc utmbio Para obtenerla a tta!és d¿ Pentut¿Ls rcn l r-
ticltlarcs; sn otros, sL cp:ión s¿ consi¿ae m¿d.io Para Iomnkn nueuas actirídades agírcla.s, ¿lqktacianes gtnnde
rus, i Plantacio,L ¿e indusb&s ), en suma, .r&ción d¿ puastos de trub&jo ten npr¿s&rios, poni¿ d.olns a ¿tslositión
d¿ cooq.rartuas, sonedad".s n¿rcontiles urbarLizn¿oftLs o itutushíal¿s J Ad.mini:tracío¡r¿s Públic¿s tnonatnrc d¿ ¡nA-
gonas ind.ustiabs o úiaien¿os d2 W¿$ión ofr;al En casos ,xt cDas, iL enajenaaón Püale uR¿ ¿¿no k úniu'

fumt¿ Posibl¿ d¿ ingresos exhaordinaúos d¿ la d¿pauperaia economír loaú. (Salanova, 1994: j85-386).
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de procesos de t¡ansformación de tierras regables, que tienden a su
reparcelación en lotes de carácter privado; h) repercusión de las sub-
venciones de la Política Agraria Común (PAC) europea sobre ciertos
aprovechamientos vecinales en montes de utilidad pública (sobre
todo, los de siembra), etcétera.

Lo que interesa plantearse ahora es en qué medida la confusión
actual entre montes y aprovechamientos comunales y montes y apro-
vechamientos de propios, seña.lada en el punto d), cabe achacarla a
una herencia del pasado, que arrancaría del proceso desamortizador
e incluso de antes, o a una acción intencionada (e interesada) de
buena parte de los gestores municipales a 1o largo de las últimas
décadas del siglo XX.

3.1. La herencia desamortizadora: ¿la única culpable?

temente estos planteamientos, tras constatar la persistencia en la
actualidad de situaciones de confusión patrimonial que no pueden
explicarse aduciendo exclusivamente los efeclos desorganizadores
de la Desamo¡tización sobre el patrimonio rústico local-

En opinión de la citada autora, el legislador de 1855 dejó delibera-
damente sin defrnir los conceptos de bienes comuna, propios y dz apro'
uechamimto común, consciente de la complejidad del tema y de que la
confusión se arrastraba de mucho antes, dejando la puerta abierta
para que los términos se aclarasen posteriormente, lo que severificó
básicamente en sede jurisprudencial -Tribunal Supremo- y del Con-

(29) Ld patawd.ad de lr prhnera e$nsion tomsfon¿e aI Pol'rnistu anli¿esamo ¡zador luüán Saiz Llilaná's'

ar un ucria sulo de 1852 (cítado Pn Maeno d¿l Nneón, 199J: 1)2, n ! D); ln s¿guidúl pqr¡nc.r al anuncio ¿e

I)üLta del nrnti de G$h,e ('feruel) ¿monina¿o "Le' &lapas", publico,4o n el BoUín Ofcial de Vntas ¿¿ BinP:

Naeional¿: d¿'l'enul n.'g 24, dz 2E d¿ naro d¿ 1894, ) lju icado por Bnbíd (199J: 2Ol)
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sejo de Estado (30): "La confusión entre propios y comunes no la
creó el legislado¡ sino que era una realidad previa existente tanto en
la vida como en la contabilidad de los municipioso. Y al objeto de
comprobar si la posible confusión entre propios y comunales era una
circunstancia específica de la época desanortizadora y consecuencia,
además, de maniobras y conductas interesadas por parte de especu-
ladores o de la propia Hacienda Pública, Moreno del Rincón trasla-
da su análisis a una situación contemporánea y que geográficamente
le resulta cercana: los municipios de la parte zaragozana de Los
Monegros. Basándose en un breve estudio de Frutos y Chueca
(1989) sobre Ios bienes comunales y de propios en esta comarca, en
el que sus autoras analizan las diferencias en|re lo consignado en el
Registro de la Propiedad y el uso real de esos bienes municipales,
Moreno del Rincón comprueba que la promiscuidad en las formas
de explotación de propios y comunales sigue siendo una realidad en
esa comarca, a pesar de todas las precisiones legales acumuladas en
los ciento cuarenta años precedentes. "Ysi ello es así en nuestros días
-concluye la citada historiadora-, a pesar de todas las matizaciones
establecidas a partir de la legislación desamortizadora y toda la nor-
mativa de régimen local del siglo XX, no podemos rasgarnos las ves-
tiduras y atribuir siempre a malévolas intenciones y contubernios por
parte de algunos interesados, el hecho de constatar que hubiera
enormes problemas para la correcta clasificación de la propiedad
municipal a mediados del siglo pasado [el XIX]u (Moreno del Rin-
cón .  1993 :  121 ) .

3,2, I¿ falta de estadisticas recientes y fiables

Al divorcio entre lo que se consigna en las Ordenanzas e Inventarios
de Bienes municipales, Registro de la Propiedad, Catastro y Catálo-
gos de Montes de Urilidad Pública, entre sí o con la práctica real de
los aprovechamientos, viene a sumarse otro problema: la falta de
inventarios generales sobre la propiedad municipal y sus clases
(Embid, 1993: 23). La práctica inexistencia de análisis estadísticos
completos y actualizados sobre la extensión de la propiedad comunal
impide evaluar de manera fiable su importancia cuantitativa y con-
tribuye al confusionismo actualmente existente entre los bienes de
uno u otro género. Las estadísticas, de haberlas, o son inserübles de
puro viejas o, aun con ser aceptablemente recientes, no concuerdan

Q0) Un nutrida rcpertaño de eslas sentenaa: de[. SüWmo ) d.itthnaus del Cons4o de Lltnd¿ pucden ¿rse,
conmladas, ¿n Nieto (1964: 252-255).
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entre sí. De nada sirve ya traer a cuento las cifras decimonónicas que
citan Nieto (f964: 870-871) o Cuadrado (1980: 118): esos 4,8 millo-

en dicha provincia, la proporción se descompensa claramente a
favor de los bienes de propios, que supondrían un 75 por ciento del
total (es decir, 300.000 hectáreas). El total de comunales y propios
para Aragón en general, según la primera de las fuentes citadas,
ascendería a 400.897 y 539.891 hectáreas, correspondiendo 115'671
y 137.049 a la provincia de Huesca y 89.709 y 775.416 a la de Teruel.

Así las cosas, ¿qué criterio o criterios razonables podrían manejarse
para determinar qué montes de los pueblos son, y detren mantener-
se, como auténticamente comunales? No creemos que pueda darse
excesivo valor testimonial a la toponimia, habida cuenta de la longe-
vidad que puede llegar a acusar. El que un monte atienda a topóni-
mos históricamente asociados a la naturaleza de bien comunal, como
nMonte Común", "Los Comunes", "El Boalar,, "Dehesa Boyal" y
otras variantes, no garantiza en absoluto que el régimen de sus apro-
vechamientos comunitarios se haya mantenido inalterado hasta
nuestros días (33). A lo sumo, es un vestigio de su primitiva condi-

(31) hüta (1981: )1?, n-a 3) rwela (W la Iu¿ntc ¿e ¿sos datos ¿s un trabajo d2 inuesügac,ín realhrb en el

s¿no (tc lt ützdm de Dercrho Agraio J So.inwa da 12 Esarela de Ingenieros Agrónonns d¿ Ma&id 4e Ia que Pot
mlances aa titular lu&n Jos¿ Sanzlcfl!'¿- "sobtt los ¿latos conteni¡las en la$ resFtt¿shs a u e,,ne\ta a to¿os tos

nunidq;os ¿el P&í; ltan¿a a efecto por el Ministerio de la Gobemaáón (ahota Intetun) ¿n el añ¿ 1957" De'cono'

¿enw ii se traú de la nisna e austa qü¿ aque ade 1959ata qu¿ '¿ refer¿ Nieu ( 1964: 8?2) ¡ a Ia que tuego

Mar@r, Hu$cu).
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ción comunal, que data con seguridad de tiempos medievales o
modernos, y poca cosa más. Incluso en los contados casos en que se
conoce la fecha exacta y disposición legal por la que el monte fue
catalogado oficia-lmente como comunal o como dehesa boyal, por
considerarlo exceptuado de Ia venta (34), de poco puede valer ya esa
constancia ante un estado de cosas actual arraigado, a lo mejor,
desde hace treinta. cuarenta o más años. La famosa Desamortización
de Madoz, que en principio podríamos estar tentados de utilizar
como una foto fija de lo que se consideró oficialmente (comunal>
(=de "aprovechamiento común") o "de propios" entre 1860 y 1900,
por dar unas fechas redondas, nos queda ya demasiado lejana en el
tiempo. Por ello, el valor de cualquier esfuerzo comparativo que se
haga en esos términos es merarnente indiciario.
Es de justicia destacar, en este sentido, una iniciativa cuantificadora
oficial de alcance nacional que se produjo en 1959, cuyos resultados
lamentablemente no llegaron a hacerse públicos y que, sin embargo,
podrían haber arrojado mucha luz sobre la extensión y la implanta-
ción de la propiedad comunal en España, por lo menos a mediados
de siglo XX. Nos est¿mos refiriendo a la Circular de laJefatura Supe-
rior del Servicio Nacional de Insoección v Asesoramiento de las Cor-
poraciones Locales, fechada en'8 de octub.e de 1959, en la que se
ordenaba a las Entidades Locales que en lo que quedaba de año
remitiesen una memoria detallada que, entre otros extremos, debía
incluir una Rzlación de hienes de carácta comunal |ue b¿'rtenezcan (r, La
Entid,ad,. "Los datos enviados con este motivo a la birécción General
de Administración Local {omenta el profesor Nieto, que es quien
primero dio noticia de la existencia de esta importante fuente de
datos- constituyen un material, ciertamente imperfecto. pero minu-
ciosísimo, y que debidamente depurado, podría constituir una base,
más que útil, imprescindible para cualquier toma de posición que en
el futuro se haga sobre los bienes comunales. Pues bien, nada se ha
hecho hasta la fecha" (1964:872). El año 1959 no es anteayer, cier-
tamente, pero puestos a intentarlo constituye un punto de partida
cronológicamente mucho más aceptable que 1855.
A nuestro juicio, toda política de ordenación del territorio que preten-
da incidir sobre la realidad comunal de los pueblos (en la medida en

(34) Pensamos eh cosos como tos que ha d?flelad,o la a.tüa|:itación del CMW ¿e la fnai.ncid ¿e Zaragoza: los
d¿ lAs rwnt¿s "Ro¿anar" (r.n. d¿ Elrila) , MW n.p I det CMUP zaragozano, del que eonra su d¿¿l¿racíón ofcial
conto "monte comrnal" l¡o¡ RO. de ó dz utlo de 1865; "Nu¿stn. Señma d.el Aguila" (t.nL d¿ Paniu.), MUP
n.a 1m dd misrno ükt@q d¿ctln¿da "d¿h¿sa hryal." en 1864 (R.O. d¿ 2J d¿ dici¿nbn); o "Ihlvsa Canícera"
(r.m. ü Bifuasca), MW n.' )56 (ant¿guo &AL dülara¿o "d¿he:a üryal" en 1877 (EO. d¿ 23 dejinia).
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que ést¿ se tr¿te de algo todavía üvo y útil para la comunidad y con-
venga proveer a su conservación y revitalización) debe plantearse,
como ta.rea previa, la de conocerla a fondo. Sólo si se parte de una
investigación exhaustiva del estado actual de los bienes municipales,
que permita inventariar cuántos montes comunales y cuántos montes
de propios qtedan d,e iure en cada municipio, y si sus aprovechamien-
tos forestales se manejan de una manera acorde con su naturaleza legal
comunal o patrimonial, se estará en condiciones de tomar decisiones
sobre el futuro de los mismos. Como puntos de partida, las medidas a
adoptar cara ala consecución de ese objetivo son, en principio, bien
simples, y hace 1a úempo que fueron apuntadas (Díaz Caneja, 1952:
523; Embid, 1993: 3lG3l3): formalización de encuestas oficiales para
conocer la escructura y distribución de la propiedad rústica municipal,
apoyo técnico y económico a los municipios para la confección de
InvenLarios de Bienes (35) y Ordenanzas de Aprovechamientos actua-
lizados, para la realización de acciones de investigación y deslinde de
terrenos, incluso la planimetración completa de 1as propiedades muni-
cipales (36). En el caso aragonés, el más conocido para nosotros, el pro-
fesor Emt¡id (1993: 307-329) abogó incluso por la üabilidad de una
legislación propia sobre montes y aprovechamientos comunales, fun-
dada en el a¡tículo 35.1.10 del Estatuto de Autonomía de Aragón, que
con sentido práctico pusiera esta figura aI día y recondujera situaciones
anómalas, cada vez más prodigadas. Esta propuesta, sin embargo, no ha
sido seguida en absoluto por el legislador aragonés, que ha preferido el
cómodo camino del mimetismo legislativo respecto a la legislación esta-
tal del ramo. Yesto nos lleva a la constatación de otra deficiencia largo
tiempo arrastrada: la de la fosilización en la Ley de unos conceptos
sobre lo comunal de los que la realidad se aparta cada vez más.

3.3. La creciente inadaptación entre legalidad y realidadr y las propias deficiencias
normativas

Con los bienes comunales se da en la actualidad una situación bien
paradójica: jamás se han encontrado tan bien definidos dogmática-
mente y tan amparados por la Ley -con la Constitución de 1978 a la
cabeza- como en nuestros días, pero a lavez su situación real en esta-

Q5) El arl. 25.4 det RBEL tutltzrnqla Ia fos¡bikd.ad de que Las Entidadas locab: soliciten aJu¿is ¿ P1ü'i't,cias
1 conartas n ca'recen tle malbs ad¿mados Para lonnar -s lrtuenlarios d,e üaat.

(36) En palabras de Díaz Caruja, "Debcría aydzrs¿ a los A)untamimtos a eost¿et Id fleúi,tt¿trí¿ d¿ tdlat bs
tznt'tos de e] púlrimltnio. Esta c¿nstLncia g,áf.ca Pamanaú4 conpbma*)da Po¡ la deck'ra¡ü'n d¿ inpreseripti-
üünad, asgwaría ln qu¿ lndaltía s¿ conserú, qu¿ no es po@, atngue no lo nejot en nru¡hos ¿¿s$. Mtt¿hn de In

ry¿ ha saü¿o de h¿dn d.el patrinonio ,ntnicípal podría todn¿ía r¿aPr@s¿ si vna LE ¿s?¿ri¡tl ¿e ett¿ sentt¿o lnóc-
tiú, tnn ram en ¿ILts, s¿ b Pn4lrieru".
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do tan crítico. Los bienes comunales serían, en este sentido, un buen
ejemplo de cómo en el mundo del Derecho a veces las instituciones
alcanzan su grado máximo de cristalización y definición en las leyes
en el momento mismo en que, en la realidad fáctica, se está empe-
zando a producir su declive, o éste ya es acusado, teniendo ello por
consecuencia la mutua inadaptación de norma y hecho.

Voces autorizadas, como las_ de Nieto (1964: 609 y 1987: 26), Cua-
drado (1980: 499), Alegre Avila (1986: 514) o Colom (1993: 205),
insisten desde hace tiemoo en la necesidad de proceder a una actua-
lización de la regulación legal de los aprovechamientos comunales,
oue concilie la normativa con la realidad. Nieto ha observado: "Esca-
sás son las modificaciones que en este punto se han introducido por
la nueva legislación, desperdiciando con ello la oportunidad de
"modernizar" un régimen que parece condenado irremediablemen-
te a la obsolescencia. Se tiene la sensación de que para el legislador
constituyen los bienes comunales un resto arqueológico, que hay que
respetar desde luego, pero sobre el que no vale la pena insistir, dejan-
do su explotación a las costumbres tradicionales de los pequeños
lugares en que aún subsisteno. Para Cuadrado esta adaptación resul-
ta imperativa en unos bienes que permanecen atrincherados en un
letargo secular y que tuüeron sujustificación en una economía rural
de autoconsumo, pero no hoy, en un contexto de economía básica-
mente urbana y de mercado.'Ello no pasa necesariamente por des-
naturalizarlos: los bienes comunales deben seguir teniendo por reci-
piendarios de sus productos a los vecinos; lo que sí es necesario cam-
biar son sus formas de explotación. oHemos de romper -concluye-

la inercia legislatira en este sentido que a fuer de tradicional se ha
convertido en irracional". El hecho, como ya sabemos, es que esa
inercia legislativa no se ha roto, ni siquiera con la magnífica ocasión
de la renovación de la legislación nacional de régimen local de 1985-

(J7) ¿Qu¿ senü¿o hnía, for l)an¿r ün qet l)lo, qut t¿ siguieru húblantu, ú lüs aLunas tle 1986, de dehesas bolta'

I?,s, d)mo hada el art. 107 ¿¿l RBLL? A¿rnn¿nle, ningna ta q ortunamúLt4 Ia alusión a d¿hesas bqabs ht1

üs&lr&re¿ido de alg.na lzgislación autonómzca, como de Ia I'E ¿¿ Adn¡nistradón Local tu Arúgón (LAl"4) de

1999 ) del R¿glamnur ¿e Bien¿s ¿¿ las Lntidú¿et Lo¿úl¿s de Atugón (RBLL4) d¿ 2002, lerc elln s¿ debe snciua-

n¿nte a rt'¿ n¿ se ha tr.$la¿a¿o n Ia lrT;slúaón aragonesa el n¡t. 107 dd RBEL. Pü lo d¿nó-t, IAI'A J RBEIA

actu!'üznn ,nuJ ¿scasantntt ¿l tratamialto trü¿iaonat de los monlPs conruMl¿' mJas nolcd.ades se limiklr a las
que enxnvranns a cont¡nuaciófl: 1a) lnna en la¡ .asos prnisros dz animdo uein^I PrcIerenle d¿ armtnal¿: d¿ta

Iecto¿os, la ?os;bilin('n ¿e qu¿ los t¿.;nos se agnlpen en ¿oqrerath'as o sociedad¿s en Pú d¿ une ¿rplotaci,ón mó:

r¿ntabl¿ (arts. 179.2 IALA ) arl. 12.3 RBELA); 2q) regular, m ruso de nnurnal¿s desalecl^dos, Ias condicionE

Parú la hei(tr tmnsmisión ¿el donin¡o a titul¿ gratuilo u oneloso o ptlra h c?:tión Ae úso lor motiuos de inteÉs

gmeruI a aúid,ad,es Púbi¿as o Prtua¿ds (art. 180 LAI"\ , ¿Lrt. lJ P'BELA); ) 3a) anr¿nqlv la posiltiüda.l d¿ .!u1

Ias Entidades lo¿alrs pued,an regular m¿diante Ord¿nanza, rin Paiuiti¿ d¿ l.o üsfuesto en la legisk ción sectoial

conesPorLdi¿nte, las afrooecha.mienlos mi¿ológitus, ¿e llnnlas íromáü¿as, d¿ caza, fastos t otros s¿. qantes eE6
tmt¿s en sus mont¿s (art 190 LALA ) 143 RBELA).

210



"La tragedia de los comunales!: legalidad y realidad de los montes comunales en España

86 (37): n...se ha_ desaprovechado -denunciaba en aquel preciso
momento Alegre Avila- una oportunidad histórica de haber proce-
dido a efectuar una ordenación de los bienes comunales más acorde
con los planteamientos y necesidades de toda índole que, desde dis-
tintas perspectivas, reclaman las colectividades locales, como medio
para satisfacer las múltiples demandas que se suscitan en orden al
cumplimiento de las prestaciones que requieren las sociedades
modernas". Colom, que estudia el problema desde la parcela con-
creta del respeto al principio de gratuidad de los comunales, la más
allá, planteando la diqmntiva existente en toda su crudeza: "De lo
expuesto se desprende que en la actualidad existen numerosos pro-
blemas tanto en la interpretación de las normas en ügor como en su
aplicación, Por ello, y como reflexión final, es preciso señalar que
sería deseable que se resolviera la descoordinación entre la legalidad
vigente y la práitica. O bien se reforma la ley acomodándola alo que
sucede en la realidad, o se controla en debida forma lo que ocurre
en los distintos pueblos".

Si hay un frente en el que estos desajustes se hacen más patentes, éste
es, precisamente, el de la explotación económica de los bienes comu-
nales por la entidad propietaria. La cuestión de los ingresos obteni-
bles por los A;'untamientos por la adjudicación de los aprovecha-
mientos comunales de sus montes, tanto los catalogados como los de
libre disposición, no deja de ser problemática, y conviene que le
demos una ojeada. Defrciencias normativas y de praxis imputables
tanto a la esfera de lo forestal como de lo local conducen a que, en
nuestros días, los procedimientos excepcionales de adjudicación de
aprovechamientos comunales (adjudicación mediante precio, sea
por subasta o adjudicación directa) y ciertas contraprestaciones eco-
nómicas por el disfrute de algunos, igualmente co¡rnturales (como
la imposición de cánones) se hayan convertido en expedientes habi-
tuales en los montes comunales, en clara contravención del principio
general de gratuidad. En una palabra, que los aprovechamientos
en4jenables (o subastables, como también se los llama) ganen terre-
no a los aprovechamientos vecinales, y que entre estos últimos, ade-
más, la onerosidad (el canon) deje de ser una excepción ocasional y
se convierta en regla general y permanente.

En este proceso de expansión de la onerosidad en el acceso a los
aprovechamientos comunales, cabe preguntarse qué influencia ha
podido tener la progresiva extensión de la subasta como medio ordi-
nario de adjudicación tanto en la legislación forestal como en la de
régimen local, a partir de 1865 y 1870 respectivarnente, aspecto que,
en lo oue atañe al ámbito forestal. ha sido detalladamente estudiado
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por GEHR (1996), cuyas conclusiones se resumen a continuación. A
finales del siglo XIX y comienzos del XX, los aprovechamientos veci-
nales seguían siendo, con mucho, la forma habitual de acceso al dis-
frute de los aprovechamientos forestales. Pero a parrir de 1920 se
reducen a casi la mitad en beneficio de los enajenables (o subasta-
bles, si se prefiere). Esta expansión de los aprovechamientos ordina-
rios, ligados a su vez a las subastas (38), fue potenciada por la Admi
nistración Forestal, en un intento por ir regularizando y controlando
los aprovechamientos en los montes públicos, eütando los excesos
frecuentemente ligados a los aprovechamientos vecinales y elimi-
nando por completo los fraudulentos, buscando al tiempo los máxi-
mos beneficios económicos para la entidad propietaria. De todos
modos, el acceso al común mediante pago, que en bastantes casos
era el resultado de una subasta previa, era algo frecuente en las for-
mas en las que los municipios administraban sus montes antes de la
creación de la legislación forestal moderna en 1863-1865 (39). Así,

ta preüamente consensuada y unos usos vecinales con[rolados por
los más ricos del pueblo. El hecho es, pues, que desde el estableci-
miento de los Distritos Forestales y por la propia dinámica de la ges-
tión de los montes catalogados, los aprovechamientos vecinales fue-
ron oerdiendo terreno frente a los enaienables como medio de acce-
so a-los ¡rroductos forestales. Luego veremos cómo esta tendencia
persiste én el mome nto actual, y pór qué razones añadidas.

(J8) Fw eI Reglanento d¿ Montet dz 1865 el qE arnsagró h wbasta mnu lnoce<bmiento ordittttio dz aueso
a los a.Prcrrethanjaltos Iorestabs en bs n¿nt¿.s púbti¿os. Este fincipia s¿ $íentu m ¿I art 94 RMt 1865, que Inn-
clarna tíleralmente (!u¿ todo aprovechaÍLrento d¿ Pro¿uctos lor¿stabs se adJ^diturd Pnci:anentc en subasla PúbLiLa
EL i.nci.so 2a d¿ est¿ arlícuto ui¿ne a mahzúr la túxattui¿a¿ ¿é ese man¿atq .onsintien¿o qu¿ los fnduttts ¿¿ to¿o

monte lniblico r1ue, en Lirtu¿t de usos o títulos l¿gítimos r¿.onoados Por h A¿ministntcióh, es¡itl ünsi.laúrlos como

tu d1roú¿charnimto ucinal. Sin cnbargo, ¿stan¿Lo ¿omo ¿stal)a ¿n 1865 ¿l pmt¿so ¿esanortha¿rr ¿¿ l kmrs nuni'

ctl ¿Ies n pl.ma nanha, Ia o\¿ratiudad d¿ ¿sta ex.¿pcion qu¿¿a,ba mq condiciona¿a lw aq é1, dúdo qu¿ ¿ePen'

día d¿l veono.ininto por Part¿ (lel Coüerno ¿eI utrá¿tu camnal (.de alnouchamiaúo .o¡nin", ¿n llt t¿minok>
gia desamorrüa¿ora) del mmúe en a'estión. En Palal'r&s del coñ¿ntarista d¿I tuUt 1865 (El C.ons' ar dc lns A¡an'

tana¿ntos, l9I4: 72-7J, n. 5), m l4s nont¿s nn d¿elarados por resohlción a¿ministrattua '¡tt!) ¿e e,ñtoe.hanizn'

Ios P&ttos sol'ant?s, si los hq.

Q9) 14 d¿ Mo,tat .le 24 dc na¡o de 1863 ¡ su Rcfuncnto, la .:itddo, al4obada Pot D¿o¿Io d¿ 17 d¿ ruto d2
1865.
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Examinemos ahora las contradicciones entre legalidad y realidad
que nacen del moderno desarrollo de la legislación de régimen local
española, que arranca del último tercio del siglo XIX (40). De ellas
se ocupó el profesor Colom en un documentadísimo trabajo de sín-
tesis (1993: 198-205), que tomamos por guía. Para ello deberemos
comparar las excepciones al principio de gratuidad en el disfrute de
los bienes comunales reconocidas por la legislación ügente (nos
ceñimos a la estatal) con las desviaciones que se observan en la prác-
tica municipal. En la actualidad, los principales supuestos en los que
se admite la percepción de ingresos en concepto de disfrutes comu-
nales se contemplan en ei TRRL de 1986, RBEL de 1986 y Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales (LHL) de 1988, y son los siguientes:

- Percepción de los vecinos, en casos extraordinarios, de una cuota
anual o canon por la utilización de lotes o suertes comunales, limi-
tado estrichménte a sufragar los gastos que origine la custodia,
conservación y administración de dichos bienes. Se funda en los
artículos 77 del TRRL y 99 del RBEL. Esta exacción constituye un
medio de financiar necesidades municipales extraordinarias y, por
tanto, no puede imponerse todos los años: 1a "anualidad" del
canon debe entenderse como período de cobro, no como posibi-
lidad de hacer perpetuo el gravamen.

- Ingresos procedentes de la subasta de aprovechamientos de bienes
comunales. Se autorizan, con base en los artículos 75.3 del TRRL
y 98.3 del RBEL, en aquellos casos en que resulte imposible tanto
el disfrute colectivo del bien como su aprovechamiento por cos-
tumbre. ordenanza. lotes o suertes, La subasta ha de ser attoriza-
da por el organismo competente de la Comunidad Autónoma, y
en ella debe otorgarse preferencia -en igualdad de condiciones- a
los postores que ostenten la cualidad de vecinos.

- Tasas o precios públicos por aprovechamientos especiales de bienes
comunales que se regulan en la LHL de 1988. El artículo 20.3 de la

(40) Lat Exct fuiones al fnincifio d¿ gratui¿a¿ en el acc¿¡o tt¿cinal a las btm¿s tumutu¿l$ tienm &t Punlo dc Par
¡,ida n Las LEe.s Muníci,l)ules tb 18701 ) 877, que Ja lne.wían (rewctittos arts. 70 J 75, quc son tos ant.¿edente'
remotos ¿¿ hs ndlt les 75 

'IRRL 
) 94 RBED Aos suqu¿rtos: "Cuan¿o los b¿en¿s nmundl¿s no s¿ PEstttt li ser uti

zrdaz, quz consileruln ln inqosición d¿ cárnnes o arb¡hios tndicio d¿ la F triruniatidad det montL
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LHL enumera los supuestos en los que las Entidades locales pue-
den imponer <tasas> por la utilización privativa o el aprovecha-
miento especial del dominio público local. En la medida en que 1a
demanialidad es algo que la legislación de régimen local reconoce
actualmente a los bienes comunales, dichos supuestos son de per-
fecta aplicación a los bienes comunales de una localidad.

- Ocros supuestos, tales como los contemplados en el artículo 107
del RBEL, o en los artículos 82 del TRRL y su gemelo 116 del
RBEL.

Como veremos a continuación, en el campo normativo del régimen
local, la práctica tiende a diverger notablemente de las prescripcio-
nes legales. Las excepciones previstas en las leyes locales se ven Pro-
fundamente modificadas en la realidad ante el peso de las costum-
bres de los pueblos y las carencias de recursos que aquejan crónica-
mente a los municipios. El resultado es que, a pesar de que las excep-
ciones legales son poc¿rs y muy claras, los pueblos recaudan ingresos
en suDuestos v cuantías distintos a los contemplados en la normativa
vigenie. Bajo'la denominación genérica de canon los municipios
agrupan exacciones de diverso género, que en ciertos casos todavía
incluyen conceptos emanados de normativas de los siglos XIX o XX
ya derogadas. Según Colom, las dewiaciones más importantes se
detectan en los siguientes ingresos:

- Consideración del canon previsto en los artículos 77 del TRRL y 99
del RBEL como un recrrtio ordinario: m uchas ordenanzas mun i-
cipales lo conciben como un ingreso más del presupuesto y con un
destino concreto, fijo.

- Recuperación contra lzgen de la posibilidad de obtener ingresos de
los bienes comunales en casos de necesidad de la Hacienda muni-
cipal, Mientras estuvo vigente el artículo 572 de la LRL de 1955 fue
posible justificar en coyunturas hacendísticas críticas la tradicional
práctica de irnponer un canon a los beneficia¡ios de bienes comu-
nales o de subastar su producto. Bajo el régimen vigente tales prác-
ticas ya no son legalmente posibles, no otrstante lo cual se consta-
ta su persistencia, tolerada incluso por dictámenes del Consejo de
Estado o sentencias del Supremo, en atención a que responden a
una "costumbre consolidada". Aun así, los Ayuntamientos no
siempre justifican el recurso a la subasta en la existencia de cos-
tumbre alguna, sino que se fundan en una interpretación discre-
cional del orden de aplicación que el artículo 75 del TRRL y su
semelo 94 del RBEL establecen en cuanto a las modalidades de
disfrute de los bienes comunales. En ellas tienen prioridad las for-
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mas de aprovechamiento colectivas y gratuitas sobre las demás, y
sólo cuando aquéllas fueran impracticables se recurrirá a la subas-
ta. Con frecuencia, sin embargo, los Ayuntamientos acuden direc-
tanente a la última modalidad, con la intención de obtener mayo-
res recursos para atender las necesidades locales, saltándose un
orden de oreiación con fuerza de lev que la Sala Cuarta del Tribu-
nal Supremo se ha encargado de reloidar, en algunos pron uncia-
mientos, que resulta de obligada obserrancia (41). (Reténgase
esto por cuanto, como veremos a continuación, e1 problema se
traslaáa al ámbito forestal en virtud de la remisión que el artículo
212.5 del RMt hace, en materia de planes anuales de aprovecha-
miento. al 94 del RBEL).

- Percepción de ingresos por conceptos diferentes al canon previsto
en los artículos ?7 del TRRL y 99 del RBEL. En diversas ordenan-
zas se fiian, en concepto de canon, cantidades que van más allá de
la estricta compensación de los gastos de custodia y conservación
de los lotes concedidos, o conceptos que no encajan en el supues-
to que la norma contempla.

3.4. trll papel de la Adminisración Forestal en la Preservación de la nahraleza
comunal de los aprovecha¡nienl.,os forestales

Por consiguiente, üsto el desinterés de las instancias oficiales, estata-
les y autonómicas, dotadas de competencias en materia de régimen
local, en salvar un divorcio cada vez más palpable entre realidad legal
y realidad fáctica, alguien podría preguntarse si [a Adminiscración
Forestal, que ha demostrado una actividad muy notable y loable en la
defensa de la propiedad forestal pública, y a la que por trabajar sobre
el terreno debe suoonérsele un conocimiento de primera mano
sobre la titularidad y naturaleza de los aprovechamienios de los mon-
tes que gestiona, tiene algo que hacer al respecto. Por de pronto, lo
que no puede reprochársele es desconocimiento de la existencia del
problema: la confusión entre montes comunales y de propios ya era
un hecho patente en algunos Distritos Forestales en la década de
1920. "Hoy día-confesaba M. Augustin en la ftauista de Montu (19?4)-
hasta se desconoce en algunos Distritos si determinados montes que
están a su cargo son de propios o comunales". Este desconcierto,
como exponía el propio Augustin, lo agravaba Ia propia Adminisra-
ción del Estado, cuyos Ministerios de Hacienda y Fomento una.ri veces

(4t) S"nt¿n¿t'! ¿? 5 d2 di¡ünt d¿ ts78, de25.l¿ottubre dz 19881Jd¿nayodc 1989.
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cursaban, simultáneamente, órdenes para el pago del 20 por ciento
de propios, y otras no fijaban cantidad alguna.

Pero a partir de la publicación de la Ley y Reglamento de Montes
(LMt y RMt, de 1957 y 1962 respectivamente), hay un mandato
expreso que obliga a la Administración Forestal como mínimo a
conocer la naturaleza dominical de los montes -en su inmensa mayo-
ría municipales- que están a su cargo por estar incluidos en el Catá-
loeo de los de UP Este mandato del legislador se concreta en el fun-
dñnental artículo 39.2 del RMt, el c,ia-l dispo.te que "también se
expresarán en el Catálogo: los límites del monte con la precisión
posible; sus cabidas total y de utilidad pública; la especie o especies
principales que lo pueblen, y su clasificación como bienes de pro-
pios o comunales" (la negrita es nuestra). No es éste el único pre-
cepto de la normativa forestal que la insta al conocimiento de la
rJlat'uraleza comunal o patrimonial de los montes cuya tutela tiene
encomendada: también están los artículos 2l y 22 del iwt y 4.2 de la
LMt 1957, referidos, a nuestro entendet a los "montes vecinales en
mano común" o "del común de vecinos" (exceDtuados los de Gali-
cia), sobre los que se dispone, en caso de resultar catalogados, que se
r€spete y haga constar en el CMUP la exclusiva titularidad vecinal de
sus aprovechamientos. Por último, un reguero de artículos utilizan,
a lo largo de la LMt 1957 y sobre todo del RMt, expresiones tales
como <montes de UP no comunales", "montes catalogados no comu-
naf es" (artículos 38.2 LMt 1957 y 266 RMt), <montes propios o
comunales" (38.4 LMt 1957 y 333.1 RMt), "bienes comunales' ( 1 1.3
RMt) o "montes comunales" (64.3,212.5 y 216.2.6 RMt); sufrciente
reiteración como para que la profesión forestal no haya olvidado la
fundamental dicotomía existente dentro de la propiedad municipal
catalogada. No estamos seguros de que estas menciones ds "propios
y comunales" en la ley forestal no obedezcan a una simple cláusula
de estilo que el legislador hubiera empleado por inercia léxica, pero,
aunque así fuera, la conclusión sería la misma: en el artículo 39.2 del
RMt hay un mandato expreso que obliga a que se tome razón, a la
hora de catalogar, de la naturaleza comunal o patrimonial de los
montes de los pueblos.

Si bien ese mandato fue obviado oor la Orden Ministerial de 31 de
mayo de 1966 (42), por la que se áictan normas para la ampliación,
rectificación y conservación del CMUR no es menos cierto que la
Circular 2/1966, de 6 de julio de 1966, emitida por la Dirección

(42) BOE n.e I)9, de 11 d¿ junio d.e 1966.
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General de Montes, Caza y Pesca Fluvial para desarrollar las instruc-
ciones de aplicación y cumplimiento de la mencionada Orden Minis-
terial, recogía la necesidad de hacer constar, en los trabajos de recti-
ficación de los Catálogos provinciales, "el carácter de propios o
comunal del monte", si bien establecía para ello, como única fuente
de información, "los datos que facilite la enridad propietaria".

Por tanto, parece claro que hasta la Adminisración Forestal se ha
encontrado, a la hora de identifrcar los montes comunales, con los mis
mos problemas que ya hemos seña-lado: la desinformación (y a veces la
mala fe o secretismo) de los Ayuntamientos, la falta de inventarios fia-
bles y, como luego veremos, Ia confusión con la que se recoge la natu-
raleza de los aprovechamientos en el plan anual de aprovechamientos
en los montes catalosados. Un eiemplo cla¡o de estas dificultades 1o ha
proporcionaclo el póceso de cómpleta renoración y rectificación del
CMUP de la proüncia de Zaragoza, que uno de nosolros ha tenido el
honor de dirigir: el proyecto con arreglo al cual se hizo el trab4io (Pérez-
Soba, 2001) establecía claramente que en el nuevo CMUP proüncial
debía hacerse constar la naturaleza comunal o patrimonial de los mon-
tes. Tras más de tres años de trab4jo, que han dado resultados excelen-
tes en todos los demás aspectos, ha habido que omitir esa caracteústica
en el Catálogo final, porque las noticias allegadas sobre la naturaleza de
los montes alcanzaban tal grado de confusión y contradicción que no
podían incluirse en el Caálogo defrnitivo (43) por falta de fiabilidad.

La constatación de esas dificultades no es óbice para reconocer que,
por error u omisión, la propia Administración Forestal ha tenido
también su grado de participación en la creación de esa confusión:
con frecuencia, y aveces sin comprobación fehaciente, se ha dado por
suDuesta en distintos actos administrativos producidos en sede fores-
tai la naturaleza patrimonial de los montei catzlogados ("monte de
los propios de1 Aluntamiento de...,), sin mayores contemplaciones,
quizá por considerar la naltraleza comunal del bien como un estor-
bo para la gestión (al implicar a más interesados que el A)'untamien-
to), o como algo periclitado. En este sentido, cabe señalar una frase,
incluida en el Plan Forestal de Castilla y León [precisamente una
región donde quedan residuos vigorosos de 1a naturaleza comunal de
los montes públicos (44)1, que casi suena a epitafio de los monLes

($) linallnaúa el ntan CMUP nragüzono ha a4to la luz en mlt aa d¿ 20A, al aw)barse Pot Decr¿to dal
Gobi¿no d2 Aragón 58/2M4, de 9 de nano, Plbb.ars¿ n cl Bowin Ofeial d¿ Amgm nq 38, de 31 d¿ nrÚzo.
Se n:ütrye así eI olnobano e 1n5 @or R¿alOrdtn de 10 d¿ octubn de I9O5).

(44) A tal exb¿nn d2 rye ¿n 1991 Rojar poponía Ia au.dón d2 rm!, "As$iación d¿ la Pmiid¿d Forestr¿I
Comrnltl j Lhrnicipal" at CastiAa ¡ Leóa ver Rojat 1991 .
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comunales: "La distinción entre montes comunales y de propios, fre-
cuentemente debatida, carece actualmente del valor que tuvo entre
1850 y 1950, como consecuencia de la desaparición del régimen
colectivista característico del Sistema Agrario Tradicional. En la actua-
lidad, la práctica totalidad de los montes es gestionada por las corpc
raciones titulares, generando ingresos para sus arcas, por lo que de
hecho funcionan como bienes de propios. El que algunos [sic] mon-
tes hubieran tenido un régimen comunal en el pasado es algo sólo
raramente documentado" (Junta de Castilla y León, 2000: 80).

Por otro lado, cabe igualmente plantearse hasta qué punto incumbe
a la Administración Forestal la defensa del carácter comunal de los
montes públicos a su cargo, más allá de la constatación en el CMUP
de la naturaleza comunal o oatrimonial de los montes. La Adminis-
tración Forestal, que tan activamente ha defendido los montes públi-
cos, no tiene la defensa del carácter comunal de los bienes munici-
pales entre sus competencias: ningún mandato la obliga, ciertamen-
te, a defender la cotitularidad Ayrntamiento-vecinos, sino só1o la
posesión de un monte catalogado a favor del Ayuntamiento que figu-
ra como propietario en el CMUP (artículos 8l LMt 1957, 20.2 LMt
2003,407 RMt y 71.4 RBEL) (45). Esta afirmación, esencialmente
correcta, precisa sin embargo de ciertas matizaciones, si tenemos
presente que las legislaciones forestal y de régirnen local no funcio-
nan como comDartimentos estancos. Entendemos que la defensa del
carácter comunal d,e Ia. propiedad de un monte es obligación directa
de los AyuntamienLos, como instituciones depositarias de los dere-
chos e intereses de cada colectiüdad vecinal (46). Cuando es el pro-
pio gestor del interés comunal el Ayuntamiento (47), o sus benefi-
ciarios los vecinos quienes lo transgreden, administrando indebida-

(4i) Hq m Poslbb la.psus de r¿d¿cción en d 7 L4 RBEL: "En k que atncietna a bs rnontes Púbüns patñÍn

!úakr [¿no quüo deci:r "ürlabgados',?] s¿ estaní a h disPuelo n h1 l¿gislación 6qecial" (qu¿ no l)uedc sa-otra que

(46) Como rcatad,a Lacruz. Berdejo (1980: I0l), a las lecinDs sók l¿s ste:|,¿ Pertenecim(ta indhiduahnenre el
.Lerecho de gtce J üshut¿ de los alnovechanientas, .omo ¿a¿cho srrbj¿tiuo que cualquienr de e os luetL¿ d¿fmdn anr¿
los trihLnales. En los ü.nes conwnak\ ¿l rccindatio ¿omo colutixiidad' careu de fersonaüdad jurídica (lo es el
l\untaniedo o la Junta vecinal de ln Entidad Local Mmor), 1a que no atnshtuJ¿ a ks ojot ¿lel D?txcho Adnín|s
hattuo un titular conctylo, ni ¿isqone A¿ accioncs col¿¿litas P@a lú defensa de unos derechos at¡a ruida¿o c(mes
bond¿ uL A"runktmiento.

t+Zl Uáts", a títuh d¿ 4am\lo, d .aso d¿I nutuiciqio de Pefttteios ¿e Abajo (Solananca), objao de una Senten
da dcl Ttibunal Sulneno (18 d.e nay de 1982) ¡ dd qüe tencnos noticía a (ra!és d¿l I'rolesor C'uadra¿o, W hn

tenilL, kt $ntil¿'z d2 foitcntos e,r s1t co't¡cínienla ((a¡nün¡uaón ¿Pistol&r ¿e 28 ¿a rgosto ttc 2003) AUí se pllm'

t@ ún d,npdo enlrc bs ganadz'-os ) eI AltntQñ'.eata a Tnopósito ¿e h atlifca.eón jüú¿;c¿ tu las u¿tlla ¡ dehem
Lq&I de ¿se t¿mino municifal" que ¿I ArLnhmiento consi¿¿ral) bi¿n¿s Ll¿ |rÍopios ñi¿nLr¿Lt qu¿ los v¿ci¡ro:; ganú'
¡lens kmes conunales. El Tiík¿nal Sü|n¿n¿, en Ia reftri¿ sentenda, s¿ denntÁ Po, fl n\ñkl¡'¡.tción .ano únn'
ndl¿s, P¿s¿ a (fu¿ A A)untamiento rca\ía ¿l¿ los grLnadercs una MniAú¿ úm)al por er Lproveclmnúento, tunüdad
qre etl mod.o alguno silnifcaba na aut¿ntiL .antr4mstÁción aI ü1lor ¿e los Pa\tas
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mente el bien o usurpándolo, los cauces de impugnación a los que
las partes deben atenerse en defensa de sus derechos frecuperación
posesoria de oficio en montes no catalogados, jurisdicción ordinaria
(48)l discurren al margen de las potestades sancionadoras de la
Administración Forestal. Por otra parte, la supervisión de la potestad
reglamentaria de los Ayuntamientos en cuanto a regulación de los
aprovechamientos comunales, en el sentido de que las Ordenanzas
Iocales, cuando éstas existan, respeten y se adapten a los principios
básicos marcados por la legislación municipal en materia de bienes
comunales, compete íntegramente a las Administraciones Públicas
poseedoras de competencias legislativas y reglamentarias en materia
de Régimen Local, y éstas sólo pueden ser el Estado y las Adminis-
faciones Autonómicas (49) .

Sin embargo, es obvio que la Administración Forestal, que es la que
adjudica en montes catalogados y consorciados los apnnechamimlos y
controla, a través de los agentes forestales, su correcta ejecución
sobre el terreno, es la única capacitada para detectar y corregir las
dewiaciones en que incurran los Ayuntamientos o los vecinos adju-
dicatarios al no respetar la naturaleza comunal de los aprovecha-
mientos que les han sido autorizados en el monte. Ante una even-
tualidad tal, la autoridad forestal está obligada a tomar cartas en el
asunto, porque así se lo exige una serie de preceptos del RMt ínti-
mamente interconectados. Y el análisis conjunto de tales preceptos
lleva a la conclusión de que la Administración Forestal efectivamen-
te tiene la obligación de velar porque los aprovechamientos foresta-
les en los montes comunales a su cargo se¿rn adjudicados y ejercita-
dos conforme a los modos de aprovechamiento que son característi-
cos de estos montes, aunque no vengan señalados en la ley forestal,
sino en la normativa de régimen local.

En primer lugaq el artículo 212.5 del RMt establece que los planes
anuales de aprovechamientos y mejoras en montes comunales cata-
logados deben acomodarse al artículo 192 y siguientes de la (hoy
derogada) Ley de Régimen Local de 1955; en segundo lugar, el

(46) Raa4eru¿ión pos¿soria de ofcio: at ts 70 t 7I PJIEI; úanl¿nimienlo por P¿trt¿ d¿ la A¿rninislración lorü'
t&l dcl ettado pos?:orio dtl rnonv ) auxilio En su rea\)ffación núenhns Ia entüLad que alare en eL Caláhgo rcmo

titul1r del predio no sea eencüla en juicio ordnratio ¿¿clan¿ivo d¿ ptoqidad tiuris¿icci(/n cieil): arts l0 J 11 6

LMt 1957 ) 66, 67 ¡ ó8 RMt.
(49) Ta¿a excepción a la iguatdad d2 los ücinos ¿n el acc¿to al disf lú¿ de los bienes coñxlnabs, Íundada en l.a

cxiga\cia cons\etud,inaria ¿€ delenvnaü,s hnllicic/r'es d¿ ar¡aigo o d¿ p¿nnanencüt ¿n Ia lo¿aüdad, debe Fjarse en

OdmanzAt a!)eciaht al úbadas for el6gano cnnl¿tente de Ia Comunidad Au!ónoma, freuio .li¿lamn d¿l ün'

seja ¿e Lstadt o Ael ogano eonsulfioo wlnrior del üns¿jo de Cohemo aulonómi¿o Vid lasarls.75 4 dcl TRRL9
1B 2 d¿l P'BLL.
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276.2.1e condiciona el otorgamiento de la licencia de disfrute, en el
caso de los aprovechamientos vecinales, a que los Ayuntamientos
comuniquen a la Jefatura del Servicio Forestal correspondiente el
aat nilo que se huüsre adoptado a tenor d,e Io establ¿cid,o m el artía o 192
d.e la Ley de Régimzn Local y concord,antes del Reglammto de Bienes de las
Enti.d.ad,es Local¿s, sobre la forma en que lalo a realizarse el ¿li.sfrute. Sabe-
mos que tal articulado se corresponde hoy con los artículos 94 a 108
del RBEL de 1986, comprendidos bajo la rúbrica "Del aprovecha-
miento y disfrute de los bienes comunales", y que es en ellos en
donde se explicitan los modos de aprovechamiento comunal a dis-
posición de la entidad propietaria del monte.

Teniendo en cuenta la diüsión, clásicz ya en los planes anuales de
aprovechamiento y mejoras, entre <aprovechamientos vecinales" y
uaprovechamientos enajenablss' (o "por subastao, como prefiere el
artículo 2I6.2.2n del RMt), las tres primeras modalidades de aprove-
chamiento del RBEL (explotación en común, aprovechamiento por
costumbre u ordenanza local y adjudicación por lotes o suertes), que
en principio son gratuitas, constituyen inequívocamente aprovecha-
mientos forestales vecinales, mientras que la modalidad restante
(adjudicación mediante precio, sea vía iubasta o vía adjudicación
directa) debe conceptuarse de aprovechamiento forestal enajenable
o subastable, sólo "elegible" por la entidad propietaria del monte en
defecto de toda modalidad vecinal viable. Pues bien, desde el
momenLo en que los planes anuales hacen suyos los modos de acce-
so al aprovechamiento comunal contemplados en el RBEL y su
orden de prelación, entendemos que la autoridad forestal, que es la
encargada de garantizar el correcto cumplimiento del plan, debe
hacer suyos los criterios gradualistas del RBEL, exigiendo a los Ayun-
tamientos que se atengan a ellos a la hora de decidir la forma de ena-
jenación del aprovechamiento. Y en úlcima instancia, de la lectura,
sansu eontrario, del artículo 212.1 del RMt, se deduce que una vez ini-
ciada la ejecución de un plan de aprovechamientos y mejoras, la
Administración Forestal puede oponerse a la misma si los aprove-
chamientos no se ajustan a lo establecido en el mismo (y esto inclu-
ye, evidentemente, el modo de adjudicación que consta en el plan).
Todo ello, indudablemente, se refiere a aquellos casos en los que
conste la na|uxaleza comunal del bien: no parece razonable que la
Administ¡ación Forestal trate de resucitar modos de aprovechamien-
to cuya vigencia no conste de manera taxativa.

La práctica cotidiana nos convence de que, por desgracia, las cosas
no funcionan de esa manera. Dentro de los Planes de Aprovecha-
mientos, aparecen y desaparecen aprovechamientos vecinales sin
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más requisito que la voluntad municipal y que se respeten los límites
técnicos para la conservación del recurso; es decir, con eviden te pre-
terición de los artículos 94 a 108 del RBEL, que por remisión expre-
sa del RMt los gestores forestales están obliBados a hacer observar a
los Ayr-rntamientos. Sobre montes de UP coexisten aprovechamientos
enajenables y vecinales: sobre montes comunales hay aprovecha-
mientos que se enajenan mediante subasta, y no es improbable que
sobre montes de propios haya Ayuntamientos que hayan reservado
aprovechamientos para los vecinos (50). En definitiva, la tendencia
es que los Ayuntamientos traten ahora todos los montes como patri-
moniales, por interés crematístico o por olvido de la condición
comunal originaria del monte, y que la Adminisuación Forestal no
se oponga a ello, por varios motivos, pero, fundamenulmente, por la
tantas veces señalada falta de datos fiables que permitan determinat
más allá de lo que manifieste el propio A¡rntamiento, el carácter
comunal de un monte. A ello, habría que añadir que, si no se halla
en peligro la conservación del monte, el modo de explotación
(comunal o patrimonial) se ve a menudo por la Administración
Forestal como una cuestión menor, para cambiar la cual además,
falta casi siempre apoyo (y hasta denuncia) por parte de la comuni-
dad vecinal, cornpletamente desarticulada como tal comunidad en la
mayoría de nuestros pueblos. Por último, no hay que olüdar que,
ante esos incumplimientos de la legislación local, la Administración
Forestal probablemente se sienta impotente, agobiada como está por
otras muchas competencias y trabajos, y falta de apoyo por la Admi-
nistración competente en materia de régimen local.

3.5. la pnáctica actual en muchos rnunicipios

Los problemas enunciados en los párrafos anteriores son los respon-
sables, en su conjunto, del estado de cosas perceptible actualmente

(50) $ relere a ellns el fiofesot ülon (2002: 422423), nre¡rcio\an¿o casos cottcretos, aüryuz realizanda algu'
nas int¿rprebrioaes a nresio jt .cto dtscubbl2s soltre Lr¡ l¿gi:la.i1tn lo¡¿tlol 4a I¿s eru o .s d2 apü.a.'ión. En prinrc¡
h ga¡ bs arts. 72 a 79 RMI I8ó5 4o s¿ refaen o los tnrntes N 

jcos no ¿rc¿Ptu.ados d¿ Ia Desamút¿adia en que
slrbsistieran aptou¿chamtalas L¡ecinalcs, fr"no q.e constiluJn elTílula V del Regl4nenl4, da¿;¿a¿a a las ?shdnes
d¿ subsislz¡t.ia , compal2bhdad cn el arltoh¿o dz ks servidumbns J aprov¿clta¡nt¿rltas @cinal¿s que r¿cam solr¡e
los nonl?s púbhcos, sin dútiltgwr ¿rLtre tnontcs ex@lrualos o no; ¿l a¡t.. 94 lanpoco se r¿fer¿ a ¿se ¿60 cond¿lo de
rnoí!¿, sir¡o que lo que s1¿nla es €l Principio ganerul aJ qu.e hn dz alavrse la adjtücaión ¿2 bs aqtunechañrzntos
lecinabs, qte es el süt¿ma d¿ Pibuca atlnsla (pevimio ¿xcepcionah¡ara el d2 ad|u¿;.ación uecinal P&ra aqLellas
morus qte consiguzetan ser d2clararl.os "ü aqma¿ch.rmienlo común" por ¿l Mittislzrio d¿ Ha.imdo); pot úbitt¿o,
Iu eptouchunnüos v¿ctnal6 n Ían!¿s ¿¿ PflPios na pu¿d¿¡t buscai @na Cohm |trelend2, ¿l anParo del arl. 4.2
LIut 1957 b s1ls con¿latA,os ¿n el RMt, orLt. 21 , 22), poryu¿ a lo qu¿ estas dot ¿i:Posicion s se r¿fercn es 4 las
llaria¿os ^úo1tus d¿l conún d¿ tecints", es[o ¿s, a los úontes uectnala en nant coñún qu¿ ña fwervn oW d¿
tryu¡a.dón Por Ia 14 52/1968, ü 27 tle ju6o (imitada a los MVMC gallegos, | ¿x.t¿n¿ida m 1975 a los odsl¿n'
t¿t ¿n Asturñ'as, I-aón,7¿.moru) C¿Lnlab¡ia): u¿ase P¿rasoba J SoA, 20ü: 58-59, n. 60)
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en muchas localidades, en donde la pauta es la pérdida creciente. y
quizá irreversible, del carácter comunal de los aprovechamientos
forestales que gravan parte del patrimonio rústico municipal. Esta
tendencia, que viene acelerándose a 1o largo del último medio siglo
a causa de la despoblación del medio rural, ya fue objeto de una cer-
tera "radiografíao hace poco más de veinte años a cargo de Cuadra-
do, quien en su magno ensayo sobre los aprovechamien los en
común de pastos y leñas (1980: 161-f62) advirtió sobre la misma en
los siguientes términos: "Pero, desgraciadamente, en los momentos
actuales la picaresca no ha desaparecido, perpetrándose auténticas
expoliaciones a las comunidades vecinales indefensas. En efecto,
conocemos de aisu miitiples situaciones en las que se dan estas o
parecidas circunstancias: 14. El Ayuntamiento "arrienda" los bienes
áuténticamente comunales, cuyo aprovechamiento exclusivo perte-
nece a la comunidad vecinal, a la misma comunidad vecinal a través
de las antiguas Hermandades de Labradores y Ganaderos -hoy

Cámaras Agrarias Locales- cobrando normalmente una cantidad
inferior al valor del arrendamiento de fincas similares, con lo que la
comunidad vecinal se considera incluso "favorecida". 24. El propio
Aluntamiento, sabedor de que está cometiendo una monstruosidad
jurídica, "bawza" a los bienes comunales como bienes "de propios",
con lo cual la monstruosidad jurídica va en aumento. Para ello acude
a múltiples subterfugios que en nada cambian la naturaleza comunal
de los bienes: media¡te una certificación del secretario del Alunta-
miento con el visto bueno del alcalde, se hace constar que los bienes
son "de propios" alegando que han estado arrendados y que las can-
tidades cobradas constituyen una fuente de ingreso. Esta certifica-
ción permite el que en el Catastro figuren como "propios"; así tam-
bién en el Registro de la Propiedad, y, naturalmente, en el Inventa-
rio de Bienes del propio Ayuntamiento. ¿Qué se ha conseguido con
esto? Dos cosas muy importantes; el A)'Llntamiento obtiene unos
ingresos por este camino tortuoso, y la Hacienda unos impuestos que
no despreciará. Pero se pretende conseguir algo mucho más tras.
cendente: transformar unos bienes comunales en bienes de propios,
con 1o que la comunidad vecinal se vería despojada del disfiute de
unos bienes que significaban un complemento necesario a su eco-
nomía rural, ya que tendrán que pagar una renta por unos produc-
tos que eran suyos o, lo que es peor aún, se vería totalmente privada
de ellos, porque los bienes de propios pueden ser arrendados a quie-
nes no son vecinos, e incluso pueden ser enajenados".

Cuanto nosotros conocemos por nuestra experiencia directa no des
dice lo más mínimo lo denunciado por Cuadrado. Descontando las
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excepciones, por mucho que a veces éstas sean notables, 1a pra-xis de
Ia mayoría de las Entidades locales dueñas de montes comunales está
derivando cada vez más hacia la patrimonialización de los aprove-
chamientos netamente vecinales, los cuales están pasando de ser un
disfrute del que cualquier vecino era dueño por el hecho mismo de
ser vecino (un auténtico disfrute comunal) a otro en el que la con-
dición de vecino da derecho a acceder al aprovechamiento, pero en
el que su gestor -el Ayuntamiento- dispone del mismo como si de su
dueño se trataEr: un aprovechamien Ío para los vecinos, y no todos
-sólo los que lo pidan- (51). Y esto se hace patente, por encima de
todo, en el olvido de la naturaleza gratuita, y sólo excepcionalmente
onerosa, de este tipo de aprovechamientos: hay Ayuntamientos que
enajenan los aprovechamientos vecinales mediante una subasta limi-
tada a los vecinos del oueblo. otros eue solicitan de la Administra-
ción Forestal la eliminación del caráiter vecinal de sus aprovecha-
mientos, transformándolos en enajenables, para obtener más ingre-
sos, y otros, por fin, que se adjudican a sí mismos los aprovecha-
mientos enaienables, distribuyéndolos luego entre los vecinos de
manera casi completamente discrecional (52). Esta deplorable con-
fusión, que viene de décadas atrás y se agrava en el momento pre-
sente, no es más que un reflejo de la tendencia general de la socie-
dad contemporinea a sacrificar las copropiedades germánicas en
beneficio de los particulares o de las personas jurídicas, como expu-
simos líneas arriba, tendencia que se está acentuando últimamente
con la aplicación de la Política Agraria Com ú n ( PAC) . que precisa,
para el pago de subvenciones, identificar personas fisicas ojurídicas
a las que realizar el abono (53). Todo ello, sin hablar ya de las
corruptelas en las que incurren ciertos Alrntamientos, que decla¡an

(5l) Hq, en los Plarus trnuabr ¿e aqroli(.chamientos ¿e los nxontes de UP ¿¿ la Piwinci1 ¿¿ ZLÍagoza, que son
los que nosolttos &noc¿mos d¿ pnm¿r¿t nanq ambas ur¿antes se d|rllqan, ¿¿ manen ind|lermdad4 baio la ¿li-
auela d¿ " akol¿¿húmtntos u¿dnal¿r".

Oq Lo¡ A\LnLani¿,t!¿s, nLlionte el dercetn de tont¿o, sólo Püedn adjuütatsé din¿tan¿nt¿ Ia' alrouetha-
nienros subastabl¿s n si,xaaones mry &ncretQs: en montes ¿e UR pa ¿l ti4o d¿ ta:ación (cuenno b s -bLttu haJa
quedad,o desiertr¿) o abonado ¿l mPorta ¿¿ la,n2jor Postura We s¿ hübie,a ofzcido (a@nda ésta m hüÚi¿r¿ U¿ga-
dr a cubw ¿l Pr¿cio ín¿ice que ru.rrn el PLn An al), Win las arts. J8.J LMt l9i7 ) 270'271 P'Mt; en Po:tos
solnanl¿s de d.eh¿sas bqabs, montfs conunales j 1¿ontes da lvqios, a l.os cinrc día: riguinl¿s a k licitación ) Por
Ia náxima pastura ofrecida, nljelan¿o l ego ¿Ilaga ¿el ren.Lte a d¿rrüna ¿nbe los uecinos, sc|ún ¿lart. 107 RBEL,
aflicabl¿ sólo a los nontes d¿ libe ¿isfaidón, según Ni¡to (1964: 726 732); ) de nueuo cn montes d¿ UP t pot el
tlpo d.¿ tasaaón, ¿n I¿s msos lmunid.os m el MI 27J P'iVl,

(r) LAtd es la cd sa a, mejor di¿ho, ¿l lr¿t :¡o ún el que se ha kquid.a¿o nlu\ rQ¿enlemente uno d¿ los últinos
reductos d¿ los apnwchami¿ntos eonunal¿s en l¿s ¿tlnlos .le AmAón: el Pastono ¿e ras¡rujos J barl)e.Jns sobra las

rtt c6 pa'tieltla¡¿s na te lzÚantada la úse¿h&. L¿ l"q ¿¿ I/L' Corte: de A1&gon 15/2002, de 27 de junin, detoSó
m etu re'útn el si:tina dc ord¿naaóa dz p¿Lstos J rasb4c.ras tJiAent¿ ¿¿s¿¿ 193E, gr\aas ¿I anl e'ta antirJrlíshna
nodaüdad dc p.$kn¿o col¿cttuo hal)ía consquido p,zrator ar f@t¿ su nalu'cl¿za co,nunitaril a Io largo del siglo
XX. \léase PAez Soúa I Solá (2003: 282-287)
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a la Administración Forestal tasaciones ridículas de los aprovecha-
mientos vecinales para pagar tasas y mejoras en una cantidad simbó-

pueblo (54). Un amplio abanico de situaciones irregulares, cuando
no manifiestamente fraudulentas, a las que la Administración Fores-
tal, la única que verdaderamente puede hacerlo (si, dicho sea de
paso, se le dota del personal suf,iciente y del apoyo político impres-
iindible para ello), debe hacer frente en aras de la legalidad y del
ordenado disfrute de los montes a su cargo.

4, TISTA DE SIGLAS UTIUZADAS

CMUP: Catálogo de Montes de Utilidad Pública.
IAI-A: Ley 7/1599, de 9 de abril, de Adminisración Local de Ara-

gón.
LBRL: Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-

men Local.
LMt o LMt 2003: Ley 43/2003, de 21 de noüembre, de Montes.
LMt 1957: Ley de 8 de junio de 1957, de Montes.
LRL o LRL 1955: Ley de 24 dejunio de 1955, de Régimen Local.
RBEL: Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado

por Real Decreto 1.372/1986, de 13 dejunio.
RBEL 1955: Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, apro-

bado por Decreto de 27 de mayo de 1955.
RBELA: Reglamento de Bienes, Actividades, Obras y Servicios de las

Entidadei Locales de Aragón, aprobado por Decreto 347 /2002, de
19 de noüembre, del Gobierno de Aragón.

RMt Reglamento de Montes, aprobado por Decreto 485,/1962, de22
de febrero.

RMt 1865: Reglamento de l7 de mayo de 1865, para la ejecución de
la Ley de Montes de 24 de mayo de 1863.

RPFE: Reglamento del Patrimonio Forestal del Estado, aprobado por
Decreto de 30 de mayo de 1941.

TRRL: Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en mate-
ria de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo
781l1986. de 18 de abri l .

(54) Iasanratrza fersonel ¿el alnov¿¡hamien¡o ¿onunal Io ha.z intr&nsÍeril,l¿ Así lorumoe l¿ sñteícia d¿I

Trit unal Sulhano d.e 1 ¿¿ febrero de 1 7, que afrna taj\nteÍwnte 4u "no es lzEaln¿nl¿ Pos;h|z ln taansnisión de

los deftchot ínherent¿r a. la alahdad de vednos"-

224



.La tragedia de los comunales,r legalidad y realidad de los r¡onles comunales en España

BIBTIOGMJÍA

ABREU YPIDAL,J. M. de (1981): "El futuro de los montes comunales y de la
propiedad colectiva o pública'. Esl,ud.ios Terrinrial¿s, |.

ABREU Y PIDAT, J. M. de (1995): Propiedad, tituhrídad y Juncionakdad de Los
terrenos forestales. ICONA. Madrid.

ATEGRI A\{Lq., J. M. (1886): "EI nuevo sistema de fuentes de los bienes loca-
les, con particular referencia a la regulación de los bienes comunales".
Rnista Española d¿ Administración Local l Autonómica,23l: pp. 48G516.

ALTAMIRA Y CREVnL, R, (1890): Historia de Ia propi,¿d,ad comunal. Instituto de
Estudios de Administración Local (Reedición de 1981). Madrid.

ARANDA NAVARRo, J. (1963.): Los bi,mes comunalzs, su nnupto y naturakza
jurídica. Especial referencia al problema d,e su reiai'nd'icadó2. Resumen de la
Tesis Doctoral leída en la Facultad de Derecho de la Universidad de Sevi-
lla. Imp. Rafael Taraülla Paul. Madrid.

AucusrÍN, M. (1924): "Los bienes de propios". R.eaista de Montes,48
(1.091): pp. 1e21.

BAZ IzQUIERDo, E (1965): "Explotación colectiva de los bienes comunales
de aprovechamiento agrícola". R¿aista de estud'ios o'grosociu'les, 51: pp. 33
y ss.

BENE\To PÉREZ, J- (1932): .Notas sobre el origen de los usos comunales".
Anuatio d,e Histona del Dereeho Español, 9: pp. 33-102.

BocANEGRA, R. (1983): "Sobre algunos aspectos de la desafectación de
comunales", en Navajas l-aporte,J. (coord.), (7983): IJmnadas sobre Mon-
tes Comunal¿s. Oviedo, 2&29 de abril de 1983: pp. 21-37. Consejería de
Agricultura y Pesca del Principado de Asturias. Oviedo.

BruNcUÉ PoRTELI-A, J. M. (1995): Comunital, i béns comunak aI Pallnrs Sobini.
Tesis doctoral. Universitat Pomoeu Fabra. Barcelona.

BUSQUETA,J.J. yVIcEDo, E. (dirs.) Q996): Bms nnunak als Pa[sos Catalans
i a I'Europa contenlpor¿nia. Sistemes agraris, organització social i poder
local als Paisos Catalans, Lérida, Instituto de Estudios Ilerdenses.

CAScos I,fArLñA, C, (1987) : "Crisis reciente en el colectivismo de una
comarca de montaña: el caso de Valdebxrón". Actas d,el IV Coloquio de Geo-
graJía Agraria: pp. 497-509. Asociación de Geógrafos Españoles/Univer-
sidad de La Lasuna.

CASERo, A. (1983): <Presente y alternativas de futuro para los montes
comunales", en Nalajas, J. (coord,): I Jornadas sobre Montes Comunal¿s:
pp. 89-93. Consejería de Agricultura y Pesca del Principado de Asturias,
Oviedo.

C,ASTELLó, A. y RuBIo, M. T. (1987): ol-os bienes comunales en el contex-
to de la explotación de la tierra en la provincia de Huesca". Actas del IV
Coloquio de Geografía Agrana; pp. 523-533. Asociación de Geógrafos Espa-
ñoles/Universidad de La Laguna.

CoLoM, E. (1993): "El principio de gratuidad de los comunales en la legis-
lación de régimen local y sus excepciones.. Revisla Aragunesa d.e Ad.minis-
tración hibkca,3: pp. 153205.

225



lgnacro perez-Soba Diez del Corál y ['ltgLrel Angel Sol¿ [4arlin

CoLoM, E. ( 1994) : Ios biena comunal¿s en la legislación de régimen local. Edi'
torial Tecnos y Departamento de Presidencia y Relaciones Instituciona-
les del Gobierno de Aragón. Madrid y Zaragoza,

CoLoM, E. (2002): ..El proceso de formación de la noción de bien comu-
nal y sus consecuencias: los aprovechamientos vecinales en AragÓn", en
Dios, S. de; Infante,J.; Robledo, R. y Torrjano, E. (coords.): Htstoria de la
propiedad en Es|aña. Bimes ¿omunala, pasado 1 presml¿. 2q Encuentro inter-
disciplinar sobre la Historia de la Propiedad en Espaiia (Salamanca, 31
de mayo-3 dejunio de 2000): pp.39?427. Colegio de Registradores de
la Propiedad y Mercantiles de España. Madrid.

EL CoNsuLroR DE Los AIUNTAMITNToS (1914): Manuol de rt'ontes. Com-
preruI.e toda Ia legislación ai.gente de esle ramo, ampliamente anotada 1 con-
cord,ada entre sí, con formuktrios para la práctica d'e cuantas oqer(L¿iones
están encom¿nd,adas a los ayuntatnientos 1 alcaldes.Imprenta del Consul-
tor de los Ayuntamientos y de los Juzgados Municipales (54 ed.).
Madrid.

CosrA, J. Q902): Derecho clnsuetudinú'rio y economía popular de Espüñ(r, en
W.AA.: Biblioteca de Autores Españoles y Extranjeros, tomo I. Henrich
y Ca en comandita. Barcelona.

COSTA, J. (7915): Cokctiaismo agrario m España: Doctrinas y hechos Biblioteca
Costa. Madrid. Hay reedición en 1983: Ed. Guara, 2 vols. Zaragoza.

CUADR{Do IGLESL.\S, M. (1980): Aprouchamientos en común de pastos y kñas
Ministerio de Agricultura. Madrid.

CuETo, M. (2000): "La Mancomunidad de Campoó{abuérniga: Un apro
vechamiento comunal de cinco siglos". Montes. Reaista de ámbito fores'
tal, 62: pp. 61-69.

DÍAZ CANEJA, F. (1955). "Bienes municipales. Su clasificación en la ley de
régimen local". Reuista d¿ estud.ios de ad,minrstraaón local.Sl: pp. 430 y ss.

DIos, S. DE, et al. (coords.) (2002): "Historia de la propiedad en España:
bienes comunales, pasado y presente'. II enrumtro intndtsapünar sobre la
Hzstona d,e La Propiedad, en España. Colegio de Registradores de la Propie-
dad y Mercanriles de España, Madrid.

EMBID, A. (1993)'. I-a delensa d,e los mmunales (planteamisntos gmsrales & part¿r
de la realidad, aragmtesa). Diputación Provincial d,e Zarzgoza y Editorial
Ciütas. Zaragoza y Madrid.

EsrEvE PARDo,J. (1995) : Realidad y puspectiuas de ln ordmoción juríd,ica de los
m,ontcs (función ecológica y explotación radonal). Editorial Civitas y Escola
d'Administració Pública de Catalunya. Madrid y Barcelona.

FAIRÉN GuILLÉN, V. (1951): La alr.ra foral lnstitución "Fernando el Católi-
coD. z^fagoza.

FoYo, H. (1983): "La propiedad comunal y su defensan, en Navajas Lapor-
te,J. (coord.), (1983): I Jornadas sobre Montes Comuna'les Oüedo' 28-29 de
abril de 1983: pp. 113117. Consejería de Agricultura y Pesca del Princi-
oado de Asturias. Oviedo.

FI-equrn, R. ( 1980): "El aprovechamiento de los comunales". Agrirultura y
So¿iedad, 1I: pp. 322-370.

226



"La tragedia de los comunales,: legal idad y real idad dé los monles comunales en España

FRLrros, L. M. y CHUEC-\, C. (1989): "Las diferencias entre el registro de la
propiedad y el uso de los bienes de las entidades locales: el caso del
Monegros zaragoz^no>, en Actas del V Congreso de Geografia Agraria:
pp. 61-70. Universidad de Santiago. Santiago de Compostela.

GARcÍAAsENSIo,J. M. (2001): osistemas vecinales de ejecución de los apro-
vechamientos forestales comunales en las comarcas meridionales de las
Distercias (Soria y Burgos) ". R¿alsta Aragonesa d¿ Adminr'stración Públicrt,
18: pp. 537-565.

GARCÍA DE ENTERRÍA, E. (1986): Las formas conunitrnias tle propied,ad, forestal
y su posible proyección futura (Epílogo: el nuevo régimen legal y el caso de
Cantabria) . Ediciones de Librería Estudio, Santander.

GARCÍA GARciA, J. L. (1979): nl-a cultura de los comunales del norte espa-
ñol: ef aspecto metodológico.. Agria tunr y Socie¡l¿d.,1.0: pp. 31.1318.

GARCÍA MARTÍN, B. (1987): "Distintas formas de explotación de los baldíos
comunales de Ciudad Rodrigo y su tierra. Situación ac¡tal". Actas del N
Coloqui.o d,e C'eografa Agraria: pp. 559-572. Asociación de Geógrafos Espa-
ñoles/Universidad de La Laguna.

GARRIDo FATLA, F. (1962): .Sobre los bienes comunales". Rnista d.e Estudios
r.le h Vid.a Local, 125: pp. 673-692.

GARRTDo FAru., F. (1963). ,.Defensa y administración de los bienes comu-
nales,, en W.AA., Probl¿mas políticos d,e Ia Vida Lotal: pp. 223-242. Institu-
to de Estudios "Castillo de Peñíscola". Madrid.

GEHR (Grupo de Estudios de Historia Rural) (1996): Protección aersus pÍo-
d,ucción de los montes públieos upañobs 186G1979. Dirección General de
Conservación de la Naturaleza. Ministerio de Medio Ambiente. Madrid.
Inédito.

GIMÉNEZ RoMERo, C. (1978): Estudio anhopokgtm d¿ las instituciones y usos
comunales en eI Valle de Valdehguna, Burgos. Gabinete de Estudios y Aseso-
ramiento de la Fundación Hogar del Empleado. Madrid.

GIMÉNEz RoMERo, C. (1991): Valdelaguna j Coütepec: Permanmcia y funcio-
nalid,ad d,el régimen comunal agrario m España y México- Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación. Madrid.

GóMEZ MoRENo, M. L. (1991): "La gestión de los montes de propios:
entre Ia marginalidad y las inversiones a fondo perdido. El caso de la
provincia de Málaga". Actas d.el VI Coloquio d,e Geografa Rural: pp. 79-90.
Asociación de Geógrafos Españoles/Universidad Autónoma de
Madrid.

GoNZÁr,Ez Busros, M. Á. (1993): Los bienes d,e propios. Patrimonio local y
Administración. Marcial Pons. Madrid,

GUATTA MARToR¡lr, A. (1951) : Rigimen jurídico-adtrrinistratiuo d,e los montc,'
Porto y Cía, Santiago de Compostela.

GUAITA MARToR-ELL, A. (1982). Dnecho administrati,ao: aguas, ninas, montes.
Cíütas. Madrid.

cuRRÍA GAscóN,J. L. y PÉRxz DÍAz, A. (1987): "Los bienes comunales hoy
en Extremadura". Actas del IV C,olnquio d.e Geografa Agrariar pp. 58$603.
Asociación de Geógrafos Españoles/Universidad de La Laguna.

227



lgnacio Pérez.Soba Díez del Cotraly l\4iguel Angel Solá ¡,'larlin

HARDIN, G. (1968): "The tragedy of the commons". Scimce,162: pp. 1.24y
1.248. También en Hardin, G. y Baden,J. (7967): Managing the comnnns,
W H. Freeman: pp. 1G29.

IRTARTE GoÑI, I. (1995): "Los montes públicos y los bienes comunales de
Navarra entre 1855 y 1935". R.euista d,el Centro de Estud'ios Menndad de Tude-
la,7: pp. 77-93.

IRIARTE GoÑI, I. (1997): Bimes comunal¿s ) caPitalismo agrario an Nauana
( 1855-1935). MAPA, Madrid

JIMÉNEZ BLANCo,J. L (1996): Pnuatización y apropiación de tia'ras muni'cipale.s
en la Baja And.alucía- lerez de la lrontera, 1750-1995. A1'untamiento de

Jerez de Ia Frontera.

JUNTA DE CASTTLIA y LEÓN- (2000) : PIan Jorestal de Castilla I León. Documtnto
para el d.ebate pública. Consejería de Medio Ambiente. Valladolid.

LA.CRUZ BERDEJo,J. L. (1980): Elemmtos de Derecho Citil, III. Derechos Real¿s.
Volumen segurulo. Derechos reales kmitados. Sihlaciones de mtituktrid'ad'. Bimes
i,nmaterial¿s. Bosch. Barcelorra.

I-Ar\A BERASAIN,J. M. (1992): "Los aprovechamien tos agrícolas comunales
en el sur de Navarra entre los siglos XIX y XX". Agnanlturu t Socied'ad',65:.
pp. 361-387.

LI1¡INGSToNE, I. (1986): nProblemas de la propiedad comunal y el comporta-
miento económico en el pastoreo" . Agriculnray Sociedad.3S-39: pp.297-324.

LuENco UctDos,J. A. (1987): "Un aprovechamiento comunal arr.enazado
por la crisis del sector: la explotación resinera de los pinares de la Sierra
del Teleno (Irón) ". Actas d.el IV Coloquio d,e Geogratía Agraria: pp. 617-628.
Asociación de Geógrafos Españoles/Universidad de La Laguna.

LLoRINTE PINTo, J. M. (1987): "Situación y perspectivas de los bienes y
anrovechamientos comunales en las comarcas serranas salmantinas".
Ácms det N Coloquio de Geognrfía Agraria: pp. 60rL616. Asociación de Geó-
grafos Españoles/Universidad de l-a Laguna.

LLoRENTE PINTo, J. M. ( 1991) : "Sistemas de aprovechamiento y gestión en
los montes catalosados de las comarcas serranas salmantinas". Actas del
VI Coloqui.o d,e Ceogtafía Rural: pp. 107-116, Asociación de Geógrafbs Espa-
ñoles/Universidad Autónoma de Madrid.

LLoRENTE PINTo, J. M. (1992): "Identidad serrana, cultura silvícola y tra-
dición forestal. La crisis de los aorovechamientos forestales tradicionales
en las sierras salmantinas y la opción forestal. . Agricultura y Socied'ad,65
oo.217-251.

Lfon¡Nrt PINTo, J. M. (1995): 'fradición y crisis en los sistanas de explotación
serranos. Diou¡zción Provincial de Salamanca. Salamanca.

MAJUELo GIL; E. (1992): "La privatización de los comunales en una zona
vecina, la Navarra corralicera" , en Aclas de lns V Jornadas de Estudio sobre
lns Cinr,o Villas, Historia Contanporánea. [Tauste, 1989]. Centro de Estu-
dios de las Cinco Villas. Ejea de los Caballeros.

MANGAS NAVAS, J. M. (1984): La Nnopied,ad, de Ia tiara en España: Los Patrimo-
nios Púbkcol Hermcia contm.púránea d,e un reJor"rruisrno ineoncluso. Instituto
de Estudios Agrarios, Pesqueros y Alimentarios. Madríd.

228



(La lragedia de los comunales,,r legal ldad y real idad de lús nonles comunales en España

NLARTÍN N4ATEo, R. (1967) : "El futuro de los bienes comunales". Rntsta d¿
Estud,ios de la Vida Local,155: pp. 661-682.

MARTÍN-REToRTILLo BAQUER, L. (1977): "En torno a los bienes comuna-
les" . R¿uista d,e Administración Pública, 84: pp . 429-439 .

Ntr{yA FRADES, A.; PAscuAL, M. R. y GóMEZ SAl., A, (1991): "Propiedad
comunal y ocupación del espacio en el sector occidental de la provincia
de León". Actas d¿l VI Coloquio de Geografía Rural; pp.135-148. Asociación
de Geógrafos Españoles/Universidad Autónoma de Madrid.

MAYA FRADES, A.; PAscuAL, M. R. y CABERo, V. (1998): "Los sistemas
comunales de aprovechamiento de pastos en la provincia de León",
en Sánchez López, F., Berrueta deJuan, Miguel D. et al.'. Mod,elos de ges-
tión en sist¿mas d,e recursos comunales en Castilla y León: pp. 169-203. Con-
sejería de Economía y Hacienda de laJunta de Castilla y León. Valla-
dolid.

MENÉNDEZ, C. (1983): .Los montes comunales no incluidos en el Caálogo
de Utilidad Pública", en Navajas Laporte, J. (coord.), (7983): I Jornad.as
sohre Montes Conrunal¿s. Oviedo, 28-29 de abril de 1983: pp. 95-98. Conse-
jería de Agricultura y Pesca del Principado de Asturias. Oviedo.

MENÉNDEZ, C. (1996): Los montes comunales en Asturias. Congreso dz Mon'
tes Veciñais. Mond.ánz, 14 aI 16-XII-1995: pp. 133-135. Xunta de
Galicia/Asociación Forestal de Galicia.

MERINo, Y. et al- Q,985): "Las ordenanzas reguladoras de aprovechamien-
tos comunales forestales en Burgos y Soria. Estudio comparativo y crite-
rios de actualización". Ponencia sin publicar presentada al I Enanentro
sohre ordmanzas regulad,mas d,e aproaechamienlos fmatalcs (Soria, 23 de
febrero de 1985) organizado por la Consejería de Presidencia y Admi-
nisuación Territorial de laJunta de Cascilla y León.

MERINo PÉREZ, F. (1933): Ante ln reforma agraria: EI rescal.e d¿ bi¿nes nmuna-
/¿s. Nuela Imprenta Radio. Madrid.

MrcuEL BERNAi, A. (1978): "Haciendas locales y tierras de Propios: fun-
cionalidad económica de los patrimonios municipales (siglos XVI-
XIX)". Hacierula púbkca espo.ñoln,55: pp. 285-309.

MoNTSERRAT, P. ( 1983) : "Las áreas de montaña y su gestión integral. Ejem-
plos de uso comunal en el Pirineo y norte de España,, en Navajas Lapor-
te,.f. (coord.), (1983): IJornadas sobr¿ Montes Comunales. Oviedo,28-29 de
abril de 1983: pp. I19-124, Consejería de Agricultura y Pesca del Princi-
pado de Asturias. Oviedo.

MoRENo FERNÁNDEZ, J. R, (1994): EI Monte Púbkco en La Ríoja durante los
si.glos XVIII y XIX: aproximación a la desarti,& ación del régimen rcmunaL Con-
sejería de Medio Ambiente del Gobierno de La Rioja. Logroño.

MoRENo PEñA, J. L. (1991): .La economía forestal en los municipios con
.pinos de privilegio' de la Tierra Pinariega de Burgos". Esh.rdios Ceográ-

Jicos, LII, 203: pp. 263-289,
MoRENo DEL I{NcÓN, E. (1993) : La d¿samorl,i,zación d,e Madoz en la protincia

d.e Zaragma (1855-1875). Universidad Autónoma de Barcelona. Tesis doc-
toral inédita.

229



lgnacio Pérez-Soba Díez delCorral y Miguel Angel Solá L¡artin

Muñoz CALERo, A. (1981): Las siete uilla¡ d.e los Pedroches y sus Bimes Coma-
nales (con notas de Oblo); Juan Ginés de SepúLaed'a y los pbitos d'el Mayorazgo;
Capellanías y a.ngustas d,el Tbsoro P,¿al. Edición del autor. Córdoba.

NAvAJAS LAPoRTT, J. (coord.) (7983): I prnadas sobre Montes C'omunalzs.
Oviedo, 28-29 de abril de 1983. Consejería de Agricultura y Pesca del
Princioado de Asturias. Oviedo.

Nmro GincÍ¡, A. (1964): Bjmes cnmunale¡ Ed. Revista de Derecho Privado'
Madrid.

NIETo GARCÍA, A. (1987): "La nueva regulación de los bienes comunales".
Rnista d,e Estutlios d,e la Vida LocaL,233: pp. 9-26.

NIETo GARCÍA, A. (1991): Binus nmanal¿s d'e hs Montes de Tol¿d'o. Civitas/
A¡rntamiento de Los Yébenes. Madrid,/Toledo.

ORTEGA SANTos, A. (1995): "Montes comunales en Andalucía oriental. EI
caso de Zujar de Baza (Granada)". Primer¿s jr,trnad'es sohre sistemes agraris,
organi.lzació social i podu local ak Patsos Catalans. Bens comunals als Paisos
Catalans.

ORTEGA SANTos, A. (2000): Formns d,e propiedai y gesüón d'e los mona públi-
ms: ln d¿sartiatlnción d¿ Ia propiedad comunal m Ia com¿rca fu Baza, sigbs
XWILXX. Universidad de Granada, Tesis doctorales en microfrcha'

PArANco AcuADo, F. (1987): "Bienes y aprovechamientos comunales en
un municipio de la sierra pobre de Madrid: yv ¿vfurs¡v". Actr¡'s del N Colo-
quio d,e Geografia Agraria: pp. 64G656. Asociación de Geógrafos Españo-
leslUniversidad de La Laguna.

PÉREZ-SoBA DÍEZ DEL CoRRAL, I. (1999): Los montes, patrim,onio natural. Caja
de Ahorros de la Inmaculada de Aragón. Zaragoza.

PÉR-Ez-SoBA DÍEZ DEL CoRRAL, L (2001): Primeru' fase de la ratiión, actuaü-
zarión y rectificatión del Catálago ¿he Montes de Uülidad Pública de I¿ proai'ncia
d.e 7-aragoza. Proyecto DGA L7l'.494. Servicio Provincial de Medio
Ambiente del Gobierno de Aragón. Zaragoza.lnédito.

PÉRxz-SoBA DÍEZ DEL CoRRAL, I. y Plcos MARTÍN, J. (2001): "Los consor-
cios para la repoblación forestal: historia y perspectivas". Montes para la
socied.ad, del nueuo mi,Imio: III C.ongreso Forestal Español, tomo V: pp 796-
802. Junta de Andalucía y Sociedad Espaiola de Ciencias Forestales,
Granada.

PÉREZ-SoBA DÍEZ DEL CoRRAr, L y SotÁ MARTÍN, M. A. (2003): Regulación
Iegal d.e bs aprouechamientos d.e pastos t leñas en. Ins montes pibkcos aragoneses.
Consejo de Protección de la Naturaleza de Aragón. Zaragoza.

PRADo, n (1958): Pastos comunales. Brugtera (Colección.Búfalo", n.e 226).
Barcelona.

RoDRÍcuEz CASTANON, Á, .C. (coord.) (1997): Aprouethamimto agroambimtal
d,e pastos comunalcs. Asociación Española de Criadores de Vacuno Selecto
de Raza Asturiana de los Valles y Asociación Española de Criadores de
Vacuno Selecto de Raza Asturiana de la Montaña. Oüedo.

RoJAS, E. (1991): "Propuesta de creación de una Asociación de la Propie-
dad Forestal Comuna.l y Municipal en Castilla y León". El Campo. Bolztín
d,e InJonnación Agraria 120: pp. 11-114.

230



"La kagedia de los comunales"i  leg¿lid¿d y real idad de los montes comunales en España

RoJAs, E. (1998): "Los sistemas comunales de aprovechamiento de los
montes en la región pinariega (Soria-Burgos) ', en Sánchez López, F.,
Berrueta deJuan, Miguel D. el al-: Mod¿hs de gestión en cistenas de recursos
comanales en Castilla y Leon: pp. 207-242. Consejería de Economía y
Hacienda de laJunta de Castilla y León. Valladolid.

Rovtm SAI-A, I. (1960): "Montes de propios, comunales, de vecinos, y sus
problemas y características". Boletín del Colegio Nacitnal d'e Seaelarios, Inler-
usntores y d,eposi¿arios de Administración Local.787,

SABIo ALCUTÉN, A. (1995): R¿laciones de propiedot, mzrcad,os agrarios y pod'er
local m la soeied,ad, taral aragonesa: la agricultura csrealisla de Cinn Vill'as
(185O1%0). Universidad de Zaragoza. Tesis doctoral inédita.

SAI-ANovA ALcALDE, R. (1994): nBienes comunales y cambio económico-
social: inalienabilidad y cambio de calificación jurídica (l,a realidad ara-
gonesa de 1985 a 1994),. Reubta Aragowsa d¿ Adminütración Púbk¿a,5:
pP. 383406.

SÁNcHEz, M. ( 1992): "La explotación del monte en la Ramajería. ¿Una
forma residual de colectivismo agrario?", en Cabero, V. y otros: El
med.io rural españo¿. CuUura, paisaje y naturaleza: pp. 515-538. Sala-
manca.

SÁNcHEz LóPEZ, F. y BERRUETA DEJUAN, M. D. et al., (1998): Mod.elns de ges-
tión m sütemas d.e retarcos eomunales en Ca,sülln y Lcón. Consejería de Eco-
nomía y Hacienda de laJunta de Castilla y León. Valladolid.

SERNA VALLEJo, M. (1993): "Estudio históricojurídico sobre los bienes
comunesD. Retüta Aragotusa de Ad,minütración Públiea, 3: pp. 207-229.

SIEIne BusrELo, C. (1955): Naturaleza y régimrn juríd.ieo d.e Ins Mona C'ataln-
ga¿os de Utilida¿ Pública. Estudio inédito, custodiado en el Ministerio de
Administraciones Públicas.

ToRREs LUNA, M. P; GóMEZ NrEro, G. y ÁrvARrz RoDRÍcuEZ,J. A. (1987):

"A propósito de los montes comunales en Galicia. Ejemplos del Valle de
Verín,. Aetas del N Coloquio dc &ografia Agraria: pp. 69G701. Asociación
de Geógrafos Españoles/Universidad de La Laguna.

URZAjNKI MILELE|Z, M. A. (1987): "El comunal en Guipúzcoa. Una aproxi-
mación geográFr ca". Actas ¿t¿I N Cobquio de Geografia Agraria: pp. 702-715.
Asociación de Geógrafos Españoles/Universidad de La Laguna.

VIcEDo, E. (1995): "Bienes y usos comunales a debate,. Notici,ario d.e Histl-
ria Agraria,5 (9): pp. 193-197.

rrtsTA GARcÍA, M. (1981): nSíntesis del estado de la propiedad de la tierra
en Aragón", en W.AA., III jomadas sohre el alndn d¿ lns estudios sobr¿ Ara-
gón: pp. 309-322. Universidad de Zaragoza.

ZA.rvoM ZAMoRA, M. DEL C. (1997): Afrouechamientos trad'icional,es d¿ hs
mon6 comanal¿s ¿n Ia comarca dc Cartagma: cómo se mnstruye un d'uierlo
Caia de Ahorros del Mediterráneo. [Alicante?].

231



lgnacio Perez-Soba DiezdelCor¡al y Miguel Angel Solá Madtn

RESUMEN

.La tragedia de los comm¡¡les,,: legalidad y realidad de los montes comünales en Espaúa

El articulo prerende analizar Ia realidad constatada por los auto¡es de la exis¡encia de una
notable diferencia entre lo que establece la legislación de régimen local sobre el modo de
ejercitar los aprovecharnientos en los montes comunales y la prar(is de muchas entidades
lócales. Para ello, parte de un sucinto repaso de las diferencias entre montes de propios y
comunales, según la legislación vigente, incluyendo el origen histórico de esta dife¡encia,
Dara a continuación pasaL a examina¡ las causas de la endeble situación real de los montes
comunalesr la falta dé inventarios fiables de bienes comunales, la confusión heredada de la
desamortización civil de Madoz (1855), la falta de actualización de la normativa, y el propio
interés de los A),r-¡nt¡mientos. También se revisa cuál ha de ser el pap€l de la Administración
Forest¿l en la defensa del carácter comunal de los aprovechamientos de un monte

PAIABRAS ü,AVE: l,Iontes, bienes comunales, bienes de propios, aprorrccharnientos fores-
tales, Administración Forestal, Adminis¡ración l,ocal, desamortización civil.

SI]MMARY

oThe hagedy of the commons,: legality and r€ality of common woodlands in Spain

examines the actual reasons for the p¡esent and weak situalion of common woodlands: no
reliable inventories for commoD lanás are available; confusion derived f¡om Madoz's "Ciül
Confiscation Law" (1855); no updales for the applicable legislations; and lasr but not least,
the town councils own inte¡ests. Finally, it's studied which should be the role of Spanish
Forest S€rvice in defending üe communal essence of forest uses in common woodlands.

IGWORDS: woo¿tands, common lands, town council's exclusive lands, forest uses, forest
service. local administration, Madoz's "Ciril Confiscation Law".
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